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Las personas jurídicas o patrimonios autónomos, son responsables por el incumplimiento
de las disposiciones municipales sus representantes legales, mandatarios, gestores y

Artículo IV.- SUJETOS DE FISCALIZACiÓN.
Son sujetos pasibles de fiscalización y control municipal las personas naturales, personas
jurídicas, empresas e instituciones privadas y públicas, en general todos aquellos que por
mandato a las disposiciones dentro del ámbito de la jurisdicción de la Municipalidad
distrital de Los Olivos deban cumplir determinadas conductas o abstenerse de realizarlas.

Artículo 111.-FINALIDAD.
El Régimen Municipal de Aplicación de Sanciones Administrativas tiene por finalidad
establecer las disposiciones generales orientadas a estructurar el procedimiento
sancionador, garantizando al ciudadano la correcta aplicación de sanciones ante el
incumplimiento de las normas administrativas municipales.

1. Legalidad.
2. Debido procedimiento
3. Razonabilidad
4. Tipicidad
5. Irretroactividad
6. Concurso de Infracciones
7. Continuación de Infracciones.
8. Causalidad
9. Presunción de licitud
10. Non bis in idem

La potestad sancionadora y e! procedimiento administrativo sancionador municipal se
rige~ por los principios establecidos en el Titulo Preliminar de la Ley del Procedimiento
Administrativo General, N° 27444, así como aquellos correspondientes al procedimiento
sancionador que ella prevé.

Artículo 11.- PRINCIPIOS DE lA POTESTAD SANCIONADORA Y DEL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR MUNICIPAL.

La Sub Gerencia de Inspecciones y Sanciones, a través de sus inspectores, detecta e
identifica la conducta infractora, iniciando el procedimiento sancionador con la imposición
de la Resolución Sanción, teniendo en cuenta la conducta infractora deberá imponerse la
Notificación Preventiva, de acuerdo al Cuadro de Infracciones y Sanciones, que forma
parte de la presente Ordenanza, procediendo a ejecutar la medida complementaria
respectiva a través del ejecutor coactivo.

ARTICULO 1.-POTESTAD SANCIONADORA
La potestad sancionadora de la Municipalidad distrital de Los Olivos, se encuentra
reconocida por la Ley Orgánica de Municipalidades. La potestad sancionadora implica la

__ti.tlJ,lU:.ae:ronde las conductas constitutivas de infracción, la fiscalización, la instauración del
proceso administrativo sancionador y eventualmente I~ aplicación de sanciones ante el
incumplimiento de las disposiciones municipales.

ANEXO
"REGIMEN MUNICIPAL DE APLICACiÓN DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS EN

El DISTRITO DE lOS OLIVOS"
El CONCEJO MUNICIPAL DISTRITAl DE lOS OLIVOS

TíTULO I
CONCEPTOS PREVIOS



2

Artículo VI.-IRRETROACTIVIDAD
Las normas municipales que eliminen o reduzcan sanciones por infracciones de carácter
administrativo, no serán aplicables a las que se encuentren en trámite o en proceso de
ejecución, salvo disposición en contrario.

En materia de prevención a la infracción de las normas municipales, la Gerencia de
Fiscalización y Control Urbano en coordinación con las Gerencias competentes,
propondrá, programara, dirigirá, coordinará, ejecutará y controlará las actividades de
difusión a través de medidas preventivas que tienen por finalidad un cambio de
conducta en los administrados a fin de garantizar el cumplimiento voluntario de las
disposiciones administrativas municipales.

Articulo V.-DIFUSiÓN DE DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS.
La difusión de las disposiciones sobre las obligaciones y prohibiciones que deben
observar los sujetos a fiscalizar establecido en el Artículo IV de la presente Ordenanza,
es de competencia de la Gerencia de Fiscalización y Control Urbano. Así como formular
proponer normas técnicas en materia de su competencia.

Sin perjuicio de lo mencionado la administración está facultada de iniciar el procedimiento
administrativo sancionador y la eventual imposición de sanciones a nombre de uno o
todos los herederos o legatarios o de la Sucesión Intestada o Indivisa, en caso de
mantenerse la conducta contraria a las disposiciones municipales administrativas.

Naturaleza personalísima de la Sanción
Por la naturaleza personaHsima de las sanciones, éstas no son trasmisibles a los
herederos o legatarios del infractor. En caso de producirse el deceso de este último, la
administración debe proceder a dar de baja la multa y suspender cualquier otra sanción
impuesta, en el estado que se encuentre,' siempre que haya sido comunicada a la
administración.

De la misma manera para el caso de construcciones de inmuebles, organización de
eventos públicos, conducción de locales con desarrollo de giros prohibidos legalmente,
serán objeto de imposición de sanción los propietarios, posesionarios, empresa
inmobiliaria, conductores del establecimiento u organizador del evento.

A~~_'r-·En caso que no se pudiera identificar a la persona del infractor, será responsable
solidario, el titular del predio y/o conductor del negocio en donde se produzca la
infracción administrativa. La Resolución que impone Ia sanción (esto se refiere a la
Resolución de subgerencia y/o Resolución de Gerencia) y/o medida correctiva, deberá
señalar motivadamente y en forma expresa la calidad de responsable solidario.

Eó Responsabilidad Solidaria
~ En el caso de predios ubicados dentro de la jurisdicción del distrito de Los Olivos, que
~ ayan sido arrendados, cedidos en uso a titulo oneroso o gratuito, se configurará la
" esponsabilidad solidaria cuando se constate la configuración de las infracciones dentro,

A U ~ obre o en la fachada de este, o que las haya permitido.
o GR tlAOE
OESA ue ul\6~f(O

El propietario del vehículo menor que presta servicio de transporte de carga es
responsable por las infracciones que cometa el personal a su cargo, con ocasión de la
prestación de los servicios respectivos o a través del uso de unidades de transporte de
propiedad de la empresa.

albaceas, aun cuando la infracción haya sido realizada por una persona natural con la
cual mantenga algún tipo de vinculación laboral.
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Artículo 5°._ OBLIGACiÓN DE COMUNICAR AL MINISTERIO PÚBLICO
Cuando la Gerencia de Fiscalización y Control Urbano, a través de cualquiera de sus
órganos, detecte o tome conocimiento de conductas que pudiesen tipificarse como ilícitos
penales, deberá comunicar al Ministerio Público, adjuntando la documentación
correspondiente de ser el caso, así como los indicios razonables de ello, para que adopte
las determinaciones del caso.

La Gerencia de Fiscalización y Control Urbano es la encargada de conducir, supervisar y
evaluar las operaciones de fiscalización y las actividades de investigación y difusión y de
control de sanciones. Cuando por la naturaleza del control, sea necesario contar con el
apoyo técnico de algún órgano de línea de la Municipalidad o cuando éste deba
realizarse con un organismo del gobierno nacional, la Gerencia de Fiscalización y Control
Urbano, deberá efectuar la inspección conjuntamente con dicha dependencia, de
conformidad con lo previsto en el artículo 48° de la Ley Orgánica de Municipalidades.

Las gerencias están en la obligación de prestar apoyo técnico, .Iogístico y de personal
para la realización del procedimiento de fiscalización, bajo responsabilidad. De ser
necesario, la Gerencia de Fiscalización y Control Urbano solicitará el auxilio de la Policía
Nacional del Perú de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de
Municipalidades y las normas correspondientes.

Artículo 4°._ APOYO DE OTRAS INSTITUCIONES, DEPENDENCIAS MUNICIPALES
Y AUXILIO DE LA FUERZA PÚBLICA

nspecciones y anctones e con orrru a con e eg amen o e ga IZ
Funciones de la Municipalidad distrital de Los Olivos, es' el órgano responsable de
cautelar el cumplimiento de las disposiciones municipales administrativas que contengan
obligaciones y prohibiciones que son 'de cumplimiento obligatorio por personas naturales,
personas jurídicas, empresas e instituciones y general todos aquellos que por mandato
de las disposiciones se encuentran dentro del ámbito de la jurisdicción de la
Municipalidad distrital de los Olivos.

Articulo 3°.- ÓRGANO COMPETENTE
La Gerencia de Fiscalización Urbano a través de la Subgerencia de

Articulo 2°._ ÁMBITO DE APLICACiÓN
El ámbito de aplicación de la presente Ordenanza se circunscribe al distrito de Los
Olivos, aun cuando los infractores no presenten domicilio real y lo legal dentro de la
jurisdicción en el distrito.

El Régimen de Aplicación de Sanciones Administrativas, está constituido por el
rhl-.,.-SH----nrocedimiento de fiscalización y control urbano del cumplimiento de las disposiciones

\I...:::=--"'lI'
administrativas de la Municipalidad distrital de Los Olivos.

TITULO 11

DEL REGIMEN MUNICIPAL DE APLICACiÓN DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS

\ ,:)" ~ CAPITULO I

:. ~!. ~ DISPOSICIONES GENERALES

~ R~~E g Artículo 1°._ OBJETO
om I LlOUI\8ANO La presente Ordenanza tiene como objeto lograr el cambio voluntario y adecuación

correcta de las conductas que se encuentren tipificadas como infracciones a las
disposiciones municipales administrativas, expuestas en el cuadro único de infracciones
y sanciones. .
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Artículo 10°._ Los )nspectores de la Gerencia de Fiscalización y Control Urbano están a
cargo de las acciones de control y deben portar en forma obligatoria lo siguiente: a)
Copia del Reglamento de Aplicación y Sanciones Administrativas, b) Copia del Cuadro
Único de Infracciones y Sanciones c) Fotocheck, que deberá portarlo en un lugar visible,
d) Talonario de Notificaciones Preventivas, e) Resoluciones de Sanción, f) Acta de
Constatación, g) Carta de Compromiso, h)) Chaleco i) g~rro

Artículo 11°.-INFRACCIÓN
Entiéndase como infracción, toda conducta que implique el incumplimiento total o parcial
de las disposiciones administrativas de competencia municipal vigentes al momento de
su comisión encontrándose tipificada como tal en el Cuadro Único de Infracciones y
Sanciones (CUIS).

Artículo 9°._ Las acciones de control son programadas en la fecha y hora que la
autoridad municipal estime pertinente, pudiendo realizarse a cualquier hora del día o
mientras se encuentre en funcionamiento el establecimiento, módulo, construcción,
evento, o se haya detectado in situ la configuración de la infracción; salvo en el caso de
establecimientos a los que se les deberá notificar dentro de sus horarios de atención
habituales, con excepción de los casos que involucren indicios o denuncias de faltas
graves, las que serán atendidas en forma inmediata.

Artículo 8°._ Las acciones de control se realizan a pedido de parte o de oficio de manera
inopinada o por el pedido de alguna institución pública, previa coordinación; con el apoyo
de la Gerencia de Seguridad Ciudadana y demás dependencias de la Municipalidad que
por su carácter técnico deban participar en las acciones. De ser necesario, la autoridad
municipal solicitará el auxilio de la Policía Nacional y el Ministerio Público, asl como de
las demás instituciones del Estado.

ACCIONES DE CONTROL

La Autoridad Municipal iniciará las acciones de acuerdo a lo dispuesto en el presente
reglamento, debiendo obligatoriamente pronunciarse sobre la procedencia o no de la

...-:~......... solicitud en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, prorrogables hasta quince (15)
.¡j.p.""1J.. .~~ \ días hábiles adicionales, debidamente sustentado.
B \, )'J Si al evaluarse la denuncia, se determina que fue formulada de manera mallciosa, se
ii ~l impondrá una multa al denunciante de conformidad con lo señalado en el Cuadro Unico
, ,,: J . <:>n,-,,' "'1n<>C'

Artículo 7°.-DE LOS DENUNCIANTES
Los vecinos debidamente identificados (y los que no se identifican), individual o
colectivamente, en forma verbal o por escrito pueden denunciar en forma gratuita a
quienes cometen las infracciones administrativas contenidas en el presente Reglamento,

W_~II-_sr como las faltas en que incurran los funcionarios y servidores municipales.

CAPITULO 11

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR y CONTROL DE LAS DISPOSICIONES
MUNICIPALES ADMINISTRATIVAS

Artículo 6°. - APLICACiÓN SUPLETORIA DE NORMAS
El Régimen Municipal de Aplicación de Sanciones Administrativas se rige
supletoriamente por disposiciones que regulan el Procedimiento Administrativo General u
otras normas compatibles que resulten aplicables.
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A).- LA SANCiÓN PECUNIARIA MULTA.
Consiste en la obligación del pago de una suma de dinero, de acuerdo a lo establecido
en el CUIS sujeto a las normas y procedimientos establecidos en el presente, su

La Subgerencia de Inspecciones y Sanciones a través del Ejecutor Coactivo será el área
competente para efectuar la cobranza de la obligación de dar suma de dinero y ejecutar
las medidas complementarias, las mismas que podrán ejecutarse al momento de la
imposición de la sanción, cuando se constante la flagrancia de la configuración de la
infracción y su dilatación ponga en riesgo o haga ineficaz su posterior aplicación.

CONTINUIDAD.- Para determinar la procedencia de .Ia imposición de sanciones por
infracciones en las que el administrado incurra en forma continua, se requiere que hayan
transcurrido por lo menos treinta (30) días calendarios desde la fecha de fa imposición de
la última sanción y que se acredite haber solicitado al administrado que demuestre haber
cesado la infracción dentro de dicho plazo.

Cuando una misma conducta califique como más de una infracción se aplicará la sanción
prevista para la infracción de mayor gravedad, sin perjuicio que puedan exigirse las
demás responsabilidades que establezcan las leyes. .

Por su naturaleza se clasifican en sanciones de carácter pecuruano y no pecuniario
(medida complementaria); las segundas tienen por finalidad impedir que la conducta
infractora se siga desarrollando en perjuicio del interés colectivo, pudiendo también estar
orientadas a la reposición de las cosas al estado anterior al de la comisión de la
infracción, cuando corresponda.

Artículo 12°._SANCiÓN.
La sanción es la consecuencia jurídica punitiva de carácter administrativo que se origina
de la verificación de la comisión de una conducta que contraviene disposiciones
administrativas de competencia municipal.

Cuando una misma conducta configure una o más infracciones se aplicará la infracción
prevista para la infracción de mayor gravedad, sin perjuicio que puedan exigirse las
demás responsabilidades que establezcan las leyes. La Subgerencia de Inspecciones y
Sanciones determinará la procedencia de la aplicación considerando como bien jurídico

~1-~r---<J.ajo sanción de nulidad, no podrán atribuir el supuesto de continuidad y/o la imposición
de la sanción respectiva a) Cuando se encuentre en trámite un recurso administrativo
interpuesto dentro del plazo contra el acto administrativo mediante el cual se impuso la
última sanción administrativa, b) Cuando el recurso administrativo interpuesto no hubiera
recaído en acto administrativo firme, c) Cuando la conducta que determinó la imposición
de la sanción administrativa original haya perdido el carácter de infracción administrativa
por modificación en el ordenamiento,

Para el caso de 'infracciones que atenten contra la salud, tranquilidad, higiene o
seguridad pública, el plazo será de veinticuatro (24) horas. La reincidencia y continuidad
suponen la aplicación de una multa equivalente al doble de la sanción inicialmente
impuesta (200%)

rM~:::-- __ Se considerará Reincidencia de la infracción cuando contraviene en forma permanente,
la conducta infractora, pese haber sido sancionada, se prolonga en el tiempo, para
sancionar por continuidad deberá transcurrir treinta días hábiles, a partir de la fecha en
que se impuso la sancíón, no obstante haberse comunfcado de ello al infractor: para el
efecto de la multa y la medida complementaria será la definitiva, que garantice el cese
inmediato de la infracción.



Se aplicará la clausura definitiva en el caso de continuidad y/o reincidencia de
infracciones, entendiéndose por continuidad lo establecido en el numeral 7) del artículo
2300 de la Ley del Procedimiento Administrativo General N° 27444.

2.-CLAUSURA:
La clausura es la medida correctiva que consiste en la prohibición del funcionamiento
temporal (hasta que subsane la conducta infractora) o definitivo, del uso de un
establecimiento, inmueble, parte del mismo o instalación determinada con carácter de
permanente, en la que se desarrollan las actividades económicas con o sin fines de lucro.

Cuando el funcionamiento de éste se encuentre prohibido legalmente, constituya peligro
o riesgo para la seguridad de las personas o las propiedades colindantes privadas o
públicas, atente contra la seguridad pública, infrinja normas legales o reglamentarias o
las normas de seguridad del Sistema de Defensa Civil, o cuando produzca olores,
humos, ruidos, emanaciones u otros efectos que causen molestias al vecindario o sean
perjudiciales para la salud, o se ejerza clandestinamente la prostitución, se facilite el
ejercicio del meretricio clandestino o se encuentre abandonado, podrá ordenarse sin
notificaciones previas, el tapiado, bloqueo o soldadura de puertas y ventanas, u otra que
permita la ejecución y eficacia de la medida, bajo cuenta, costo y riesgo del infractor.

e reas, con uc or o -curnp irmen o e par me ros, o se esarro an ac IVI a es
prohibidas legalmente, falsificación en la consignación de la información para la
obtención de la información. La. Gerencia de Fiscalización y Control Urbano podrá
solicitarlo ante los órganos municipales competentes,

1.-REVOCATORIA DE AUTORIZACIONES Y LICENCIAS:
La revocatoria deja sin efecto la autorización municipal, certificados o licencia de
funcionamiento respectiva, al haber desaparecido las condiciones necesarias mínimas e
indispensables, para la existencia del acto, es decir, se han efectuado cambios de giro,

B).-LA SANCiÓN NO PECUNIARIA (MEDIDA COMPLEMENTARIA).
Es la medida correctiva que tiene por finalidad impedir que la conducta infractora
continúe desarrollando en perjuicio del interés colectivo, pudiendo también estar
orientadas a la reposición de las cosas al estado anterior al de la comisión de la
infracción, cuando corresponda, están comprendidas:

Toda persona que considere encontrarse en situación de riesgo social podrá presentar su
solicitud de exoneración por estado de riesgo social ante la Gerencia de Desarrollo

quién evaluará si reúne los requisitos establecidos en las disposiciones

Las multas se aplicarán teniendo en consideración la gravedad de la falta. El cálculo de
las mismas se realiza en función al monto equivalente a la Unidad Impositiva Tributaria
(UIT) vigente al momento de la comisión y/o detección de la infracción, o el valor de la
obra. Asimismo, las multas no devengan intereses pero si se actualizará con la variación
del índice de Precios al Consumidor (IPC) que aprueba ellNEI.

imposición y pago no libera, ni sustituye la responsabilidad del autor de la ejecución de
una prestación de hacer o de no hacer, para subsanar el hecho que la generó.
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Aquellas personas a las que se les haya impuesto como medida complementaria la
retención, podrán solicitar su devolución, previa cancelación de la multa correspondiente,
siempre que los bienes solicitados en devolución no hayan sido objeto de retención
debido a la detección de infracción en los casos de prostitución, trata de personas, o
similares; que pudieran ser motivo de nuevo montaje de la grave infracción.

Cuando no se tenga certeza de que los bienes comercializados sean aptos para el
consumo, se procederá a ordenar su inmovilización hasta que se lleve a cabo el análisis
bromatológico o el que corresponda

Los bienes que hayan sido retenidos permanecerán en el depósito municipal por un plazo
que no excederá de ocho (8) días hábiles, al vencimiento del cual, el órgano encargado
pondrá a disposición de la Gerencia de Fiscalización y Control Urbano los bienes
retenidos quién deberá remitir a las áreas competentes para su posterior remate o
donación a instituciones religiosas o aquellas que presten apoyo social.

Los productos que se encuentren en estado de descomposición y aquellos cuya
circulación esté prohibida por mandato expreso de la ley, deberán ser destruidos o
eliminados de manera inmediata, bajo responsabilidad. En este supuesto la Gerencia de
Fiscalización y Control Urbano deberá adoptar las medidas que sean necesarias, a fin de
dejar constancia del destino.

Realizada la retención, el infractor, podrá obtener una copia del Acta de Retención en la
que constará expresamente la relación de los bienes que han sido retenidos y la
condición de los mismos, indicando, la infracción cometida, la sanción 'pecuniaria, el
plazo que tiene para efectuar el retiro de los mismos y la consecuencia que ello no se
produzca en el plazo correspondiente.

impida e tráns peatonal y/o vehicular en los mismos espacios, áreas y
zonas antes mencionadas.

4.- RETENCiÓN DE PRODUCTOS Y MOBILIARIO:
La ejecución de la medida de retención se efectuará de manera inmediata por personal
autorizado por la Gerencia de Fiscalización y Control Urbano, en los casos de comercio o
actividad económica, onerosa o gratuita, no autorizada, o incumpliendo lo autorizado en
espacios públicos, áreas comunes, zonas de seguridad o de tránsito dentro de galerías,
campos feriales, centros comerciales, mercados, supermercados, tiendas por

rtam randes almacenes u otros sim o cuando un bien obstaculice o

La Gerencia de Fiscalización y Control Urbano podrá, conforme se encuentre
".-.ll.-___'~)¡:>r.ltlcadoen el CUIS, aplicar las medidas correspondientes concurrentes, a fin que

cese inmediatamente la conducta infractora.

Las especies decomisadas que se encuentren en estado de descomposición; así como
los productos de circulación o consumo prohibido se destruyen o eliminan
inmediatamente, bajo responsabilidad, la Gerencia de Fiscalización y Control Urbano
dejará constancia del destino, con presencia de los funcionarios de las entidades
participantes, bajo responsabilidad. Los bienes que no estén comprendidos en este
párrafo serán sujetos a retención.

3.-DECOMISO
Conlleva la confiscación de los artículos de consumo humano adulterados, falsificados o
en estado de descomposición, de productos que constituyen peligro para la vida o la

r---i--- ...salud de las personas y de los artículos cuya circulación o consumo están prohibidos por
la ley. .
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La autoridad municipal podrá demandar, mediante procedimiento sumarísimo, la
autorización judicial para la demolición de obras inmobiliarias que se utilicen como
vivienda y hayan sido ejecutadas en contravención de normas, sea ésta de cualquier
naturaleza. '

La demolición en espacios públicos podrá ser ordenada sin previo aviso y ejecutada de
manera inmediata por la Gerencia de Fiscalización y Control Urbano o bien, a través del
Ejecutor Coactivo, previo informe de las áreas especializadas del motivo de la
demolición.

7.- DEMOLICiÓN: .
La demolición consiste en la destrucción total o parcial de una obra ejecutada en
contravención de las normas administrativas vigentes,

El Ejecutor Coactivo podrá paralizar de manera inmediata .Ias obras de construcción,
edificación o demolición, hasta que el infractor proceda a adoptar las medidas que
impliquen su adecuación a las disposiciones administrativas de competencia nacional o
municipal. Si el infractor no acata la disposición de la autoridad municipal se adoptarán
las acciones necesarias y eficaces para exigir y/o dar cumplimiento a la medida
correctiva.

6.- PARALIZACiÓN DE OBRA:
Es el cese inmediato de las obras en construcción o demolición que se ejecutan sin
contar con la respectiva autorización municipal.

La Gerencia de Fiscalización y Control Urbano podrá, conforme se encuentre
especificado en el CUIS, aplicar las medidas correspondientes concurrentes, a fin que
cese inmediátamente la conducta infractora.

colocar rótulos; encintado, o material que inutilice el elemento publicitario yaga
la medida correctiva, de conformidad a lo establecido en éi CUIS.

Para el caso de retiro de elementos publicitarios el ejecutor coactivo podrá adoptar las
medidas necesarias a fin hacer efectiva las medidas correctivas ra lo cual odrá

La autoridad municipal ordenará de manera inmediata y sin previo aviso, el retiro de_...--
materiales, objetos, construcciones e instalaciones que ocupen los espacios, que
obstruyan el tránsito peatonal y vehicular, colocando en riesgo el correcto tránsito y
deberá demandar al infractor que ejecute la orden por cuenta propia, para lo cual la
Gerencia de Fiscalizaclón y Control emitirá, la liquidación de los gastos incurridos, los
que deberán ser cancelados previo a la devolución de los bienes solicitados.

5.- RETIRO DE ELEMENTOS ANTIRREGLAMENTARIOS:
Consiste en la remoción de aquellos objetos que hayan sido instalados sin observar las
disposiciones emanadas de la autoridad nacional o local, en áreas de uso público o
privado, como avisos y/o anuncios publicitarios, materiales de construcción, escombros,
desmonte, maleza y despojos de jardines, o cualquier otro. De acuerdo a la naturaleza de
los objetos instalados, éstos deberán ser trasladados' al depósito municipal, en donde
permanecerán por un plazo máximo de ocho (8) días hábiles, al vencimiento del cual
podrán ser donados, a instituciones religiosas o aquellas que prestan apoyo social, de
conformidad a lo dispuesto por la Gerencia de Fiscalización y Control Urbano, bajo
responsabilidad,

La ejecución de esta sanción se efectuará de manera inmediata sólo en caso de
comercio no autorizado en la vla pública y en aquellos supuestos previstos en la Ley
Orgánica de Municipalidades.
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La Subgerencia de Inspecciones y Sanciones valora los medios probatorios ofrecidos
presentados por el presunto infractor, para desvirtuar la comisión de la conducta
infractora, o que esta ha cesado; para lo cual resuelve la presentación del descargo, el

Artículo 14°._ El DESCARGO.- .
El presunto infractor notificado podrá hacer el descargo de la Notificación Preventiva por
escrito, ante la Subgerencia de Inspecciones y Sanciones, dentro de los cinco (5) días
hábiles siguientes a la notificación; caso contrario, se dará por reconocida la infracción,
procediéndose a emitir la Resolución de Sanción.

Dicha notificación deberá contener los requisitos de validez del acto administrativo,
siendo acompañada por el Acta de Constatación, deberá señalar las disposiciones
municipales contravenidas, las medidas que se deberán adoptar con el objeto que cese
la presunta infracción y las sanciones a las que se puede hacer acreedor. El plazo
otorgado para subsanar la infracción se concede por una sola vez y es improrrogable

CAPITULO 111
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Artículo 13.- NOTIFICACiÓN PREVENTIVA
La notificación· será preventiva en los casos establecidos expresamente en el CUIS de la
MOLO y, tiene por objeto hacer de conocimiento al presunto infractor que la realización
de determinada conducta o la omisión de ella contraviene alguna disposición municipal
administrativa y que en el plazo de cinco (5) días hábiles el infractor puede desvirtuarla.

10.- SUSPENSION DE EVENTO
La suspensión de evento es la medida correctiva que consiste en suspender la
realización de una actividad o espectáculo público, antes o durante su desarrollo, cuando
se evidencie el incumplimiento de normas municipales, de seguridad pública o se atente
contra el orden público, la moral o las buenas costumbres.

La Gerencia de Fiscalización y Control Urbano dispondrá las reparaciones o
construcciones necesarias, destinadas a reponer la estructura inmobiliaria al estado
anterior al de la comisión de la infracción, o a cumplir con las disposiciones municipales,
adoptando para ello las medidas que estime convenientes, siendo de costo del infractor,
para lo cual deberá emitirse la liquidación de los gastos incurridos.

El costo del internamiento, gastos de traslado del vehíc~lo será asumido por el infractor

9.- EJECUCiÓN:
Consiste en la realización de trabajos de reparación o construcción destinados a cumplir

'J~-'"'It'- con las disposiciones municipales y/o reponer las cosas al estado anterior a la comisión
\\~';.-fl::::~!B de la conducta infractora a fin de cumplir con las disposiciones municipales. .

8.- INTERNAMIENTO TEMPORAL DE VEHíCULOS:
Consiste en el traslado de vehículos a los depósitos que la administración disponga,
siendo obligación exclusiva del infractor pagar los gastos generados hasta el momento
de la entrega del vehículo. Para los casos de vehículos dados de baja o sean de uso
inútil, la Gerencia de Fiscalización y Control Urbano, podrá disponer del destino;
entregando o desechándolo, siempre que se haya cumplido el plazo de ocho (8) días de
encontrarse internado en el depósito sin haber sido solicitado por el infractor o este sea
desconocido.

Para los casos de demoliciones parciales dentro de predios privados, deberá ser
ejecutado por el Ejécutor Coactivo, cuando la medida se convierta en exigible.
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a) El Nombre del infractor o de su representante y la raz6n social, según sea el
caso.
b) El Número de su documento de identidad o R\JC
e) Nombre, DNI, con quien se entienda la diligencia.
d) Los hechos que constituyen la infracción imputada.
e) giro y dirección del establecimiento
f) Código o descripción del tipo legal del CUIS
g) Disposiciones normativas
h) Lugar, fecha y hora en que se emite.
i) El factor de conversión, Monto de la multa que corresponde.
j) La medida complementaria que corresponda.
k) La autoridad competente para imponer la sanción y/o medida correctiva.
1) El plazo para efectuar su descargo y/o recurso administrativo de
reconsideración o apelación, de ser el caso.
m) El nombre, firma y documento de identidad del notificador.
n) Los Beneficios del pago de la multa y la subsanación de la conducta infractora
de ser el caso.

La notificación de la Resolución de Sanción da inicio al procedimiento sancionador; y
contendrá, bajo sanción de nulidad:

Articulo 17.- EMISION DE LA RESOLUCiÓN DE SANCiÓN
Detectado los hechos que evidencien la comisión de la infracción administrativa, o no

Articulo 16.-RESOLUCIÓN DE SANCiÓN
Es el valor a través del cual la Subgerencia de Inspecciones y Sanciones inicia el
procedimiento sancionador, es recabada por el inspector municipal, el mismo que llevará
un registro de los asignados a su cargo, bajo responsabilidad, luego del cual, tendrá el
plazo de 48 horas de emitido el referido valor a fin que sea devuelto al área de control y
registro con su respectivo informe y sustento.

Articulo 15°.- PRUEBA DE OFICIO.-
La Subgerencia de Inspecciones y Sanciones requerirá de oficio a cualquiera de las
dependencias de la Municipalidad, informes y documentos que permitan corroborar o
desvirtuar los hechos que motivaron la aplicación de la Notificación Preventiva. Se

;:;IL-.......,."rrt·~carási el infractor cumplió con subsanar la conducta infractora voluntariamente, de
&~~~ constatarse ello documentariamente, se procederá el archivamiento del expediente.

De haberse desvirtuado la presunta infracción procederá el archivo del descargo,
haciéndose de conocimiento al administrado. De no haber cesado la infracción o no
haber desvirtuado la infracción o no haberse presentado documento alguno, en el plazo
señalado expresamente en la Notificación Preventiva, la Subgerencia de Inspecciones y
Sanciones procederá a dar respuesta por escrito al infractor, haciendo de conocimiento
haber mérito para configurarse la infracción y se da inició al procedimiento sancionador,
convirtiéndose la Resolución de Sanción

mismo que será notificado al domicilio señalado en el descargo o lugar de la comisión de
la infracción.
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Recurso de Reconsideración.-- El recurrente podrá interponer dentro del plazo de 15
días hábiles el recurso de reconsideración contra la Resolución de Sanción,
sustentándose en la evaluación de la nueva prueba, cumpliendo los requisitos
establecidos en el artículo 2110 de la Ley de Procedimiento Administrativo General
W27444. Este deberá ser resuelto y notificado por la Subgerencia de Inspecciones y

Artículo 20.-INTERPOSICIÓN DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS

De no interponer recursos administrativos, el acto se declarará consentido y exigible, a fin
que sea programada la ejecución de la medida complementaria.

Articulo 19.-CONTROL DE LAS MEDIDAS COMPLEMENTARIAS
Con las Cargos de la Notificación Preventiva, y/o la Resolución de Sanción y las
respectivas Actas de Constatación debidamente notificadas, los descargos formulados
por escrito y/o pruebas documentales aportadas, obtenidas, y registradas transcurren los
plazos a fin que el administrado proceda a interponer su descargo o recurso de
reconsideración pertinente,

Articulo 18.-REGISTRO DE LA NOTIFICACiÓN PREVENTIVA Y LA RESOLUCiÓN DE
SANCiÓN
La Notificación Preventiva y la Resolución de Sanción deberán ser registradas, en el área
de control de la Subgerencia de Inspecciones y Sanciones, adjuntando las actas de
constatación, informes técnicos, actas de notificación, opiniones o dictámenes, archivos
fotográficos, antecedentes, videos, y todo elemento probatorio que sustentan la comisión
de ta infracción,

La Resolución de Sanción que no amerite notiñcación preventiva, se notificará en el
domicilio que se viene cometiendo la infracción, de no ser posible se realizará en el
domicilio real o con el que cuente la administración.

El intervenido podrá colocar sus observaciones al final de la elaboración del acta

La elaboración de las actas de constatación deberé cumplir con los requisitos
establecidos en el artículo 1560 de la Ley de Procedimiento Administrativo
General W27444
1. Indicar el lugar, fecha, nombres de los partícipes, objeto de la actuación y otras
circunstancias relevantes, debiendo ser formulada, leída y firmada
inmediatamente después de la actuación, por los declarantes, la autoridad
administrativa y por los partícipes que quisieran hacer constar su manifestación.
2. Cuando las declaraciones o actuaciones fueren grabadas, por consenso entre
la autoridad y los administrados, el acta puede ser concluida dentro del quinto día
del acto o de ser el caso antes de la decisión final.

ACTAS DE CONSTATACIÓN.-

En caso que el administrado no haya indicado domicilio, o que éste sea inexistente, la
autoridad deberá emplear el domicilio del Documento Nacional de Identidad del
administrado.

ACTA DE NEGATIVA DE RECEPCiÓN
Cuando el infractor se niega a identificarse, firmar, recepcionar o no se encuentra
persona habilitada para su recepción, según sea el caso, se hará constar así en el acta, y

r.;:-~- __ se dejará bajo la puerta, teniéndose por bien notificado. En este caso la notificación
dejará constancia de las características del lugar donde se ha notificado. Adicionalmente
se consignará la firma de dos testigos, los mismos que deberán identificarse con su
nombre y número de documento de identidad, a efectos de certificar la negativa antes
señalada; sólo así se entenderá correctamente efectuada la notificación del acto.
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El cómputo del plazo de prescripción sólo se suspende con la iniciación del
procedimiento sancionador a través de la notificación al administrado de los hechos
constitutivos de infracción que les sean imputados a título de cargo. Dicho cómputo

El cómputo del plazo de prescripción de la facultad para determinar la existencia de
infracciones comenzará a partir del día en que la infracción se hubiera cometido o desde
que cesó, si fuera una acción continuada.

La facultad de la autoridad para determinar la existencia de infracciones administrativas,
prescribe a los cinco (5) años.

Articulo 24°._ PRESCRIPCiÓN

El ejecutor Coactivo ejerce la representación legal de la municipalidad para solicitar al
juez la autorización que requiera para la ejecución de determinadas sanciones o cuando
medien circunstancias que impidan el libre desarrollo de la diligencia y siempre que dicha
situación sea constatada por la Policía Nacional.

El ejecutor coactivo de la Subgerencia de Inspecciones y Sanciones, es el órgano
competente para ejecutar las medidas complementarias y requerir el cumplimiento de las
obligaciones de dar suma de dinero; está facultado'. para iniciar el procedimiento de
cobranza coactiva de las obligaciones contenidas en el título de ejecución.

Agotada la vía administrativa o adquiriendo la calidad de consentida, la Gerencia de
Fiscalización deberá emitir la constancia de exigibilidad de la obligación contenida en el
titulo de Ejecución.

Artículo 23°._ EJECUCiÓN DE LAS SANCIONES

Artículo 22°._ EXIGIBILlOAD DE LA OBLIGACiÓN

a Interposición de los recursos administrativos suspende la ejecución de la multa hasta
el pronunciamiento que agota la vía administrativa o queda consentida; sin embargo la
adecuación o subsanación de la conducta infractora posterior a la Resolución de Sanción
no exime al infractor del pago de la multa. La cancelación de la multa dentro de los
quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación tendrá un
descuento del cincuenta 50% de descuento; asimismo, si subsana la conducta infractora
dentro de los 15 dlas hábiles contados a partir del dla siguiente de la notificación la multa
y solicita el desistimiento del recurso administrativo interpuesto pendiente de resolver,
tendrá un descuento del setenta 70% de beneficio de descuento

Articulo 21°.-BENEFICIO DE PAGO DE LA MEDIDA PECUNIARIA

Recurso de Apelación.- El apelante podrá interponer ante la Subgerencia de
Inspecciones y Sanciones, el recurso de apelación contra la Resolución de Sanción o la
Resolución de Subgerencia que resolvió el recurso de reconsideración dentro de los 15
días hábiles de notificados, cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 2110 de
la Ley de Procedimiento Administrativo General N"27444; calificado el mismo será
elevado a la Gerencia de Fiscalización y Control Urbano para su resolución en el plazo
de 30 días hábiles de presentado, agotándose con su notificación la vía administrativa. El
recurso de apelación deberá sustentarse en cuestiones de puro derecho o en la diferente
interpretación de las pruebas producidas.

Sanciones en el plazo de 30 días hábiles de presentado, caso contrario el recurrente
podrá solicitar la aplicación del silencio administrativo negativo,
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POR TANTO:
Mando se registre, publique y cumpla.

Quinta.- El presente reglamento se rige supletoriamente por fas disposiciones que
regulan el Procedimiento Administrativo General o normas compatibles que resulten
aplicables

Tercera.- En caso se detecte la reincidencia o continuidad de infracciones sancionadas
bajos los alcances del Régimen Municipal de Aplicación de Sanciones Administrativas,
aprobado por Ordenanza N° 304, dichos actos serán sancionados conforme a sus
dísposlclones.

Cuarta.- Derogar la Ordenanza W.304-CDLO y todas fas que contravengan la presente
Ordenanza.

Segunda.- Los procedimientos iniciados antes de la entrada en vigencia de la presente
Ordenanza, se regirán por las disposiciones establecidas en la Ordenanza N° 304 hasta
su conclusión.

a

DISPOSICiÓN FINAL Y TRANSITORIA

Articulo 26.- PROPAGANDA ELECTORAL

;o;;.¡..._~ Si un recurso administrativo se declara fundado y el supuesto infractor hubiera cancelado
el importe de la multa, la administración procederá a verificar la existencia de otras
obligaciones de naturaleza administrativa o tributaria, para compensarla; caso contrario
se devolverá el íntegro del pago.

Artículo 25.- EFECTO DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS

.--~~r,~:;-¡ deberá reanudarse inmediatamente si el trámite del procedimiento sancionador se
I . L mantuviera paralizado por más de veinticinco (25) días hábiles, por causa no imputable al
" ::)(, ~ administrado.

1 ..; .. ¡,
p ,~. C'

A .~ ~~ Los administrados plantean la prescripción por vía de defensa y la autoridad debe
A IAOE s resolverla sin más trámite que la constatación de los plazos, debiendo en caso de
~.s~k:oU~~O estimarla fundada, disponer el inicio de las acciones de responsabilidad para dilucidar las
-- causas de la inacción administrativa. .
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AI.ncl6n de LunesaViernes 9:00 amo a 1:00 pm. y d. 2:30 pm. a 4:30 pm.
Av. Universitaria N' 2086. Palaciode la Juventud. Piso 7- Central rolefónico 613·8282

www.munllosollvos·8ob.pe

Ud. dispondrá de cinco (OS)días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notlflcaclón préventiva para formular sus alegaciones,
regularizaciones y/o subsanar su conducta. así como utilizar los medios defensa administrativos. sin que la abstención del ejercicio de este derecho

LJ puede considerarse elemento de Juicio en contra su situación ante la Mesa de Partes, dirigido a la Gerencia de Fiscalización y Control Urbano en
.i/J Av. Carlos Iza ulrre NQS1::!,Urbanización Mercurio Distrito de LosOlivos.tri

....<;;
".",,_ • IMPORTANTE:El notlficador no est~ euternadc a r•• llzar cobro .Iguno, todo POSose ro. liza en la SubGeren<ladoTesoren.. de la Munldpalldad Dlstrltol de Los011\10$.,.~.

CERnFICADO DENEGATIVA DE RECPCIÓN· Se expide la presente atendiendo a que:
a' La persona taPa!que se encontraba se negó a recepoonar el documento.
bl Lapersona capazque se encontrabo se nesó a identificarse.
e) La persona copazque seencontraba se niega a firmar la nOllneaclón preventiva.
d) La persona capaz que se encomraba recibe la notificación, flrrna, paro no indica NOde ONI.
e} la persona capaz que se encomrnba se nIega él recibir el documento, a Identificarse, alegando qué no vive en el domicilio.
n La persona capaz que se encontrab~ recibe el documento, y se nlesa D ürmar Va Identificarse.

Documento de Identidad .
RECEPCIONISTAINSPECTOR

Enel Distrito de LosOlivos. siendo las del dla de del. el Inspector MuniCipal de la
Municipalidad Dlstrltal de LosOlivos, en el ejercicio de las facultades que otorga los Art. 20 y 21, de la Ley N227444
Le del Procedimiento Administrativo General, cum le con notificar el resente acto administrativo.

LUGARDE LA INFRACCION_~t.1· """~ :~,.-~
IDISTRITO

Ir~ .' ~ ir/caue¡¡'Il . " .\, % 'rJ_ };a VfA

~~!a~~~, Ni JDPTOj j MZ. 'jLOTE j ISUBLOTEI
f!{f r~~~ .'0" , I'U' U"'L"<.'U1'1 IVIUI'I',-W""

~;¡¡ t',' .\ ., OBSERVACIONES: TIPO DEAUTORIZACiÓN:
• ~ .....\i. ....

(.1, _k." S:.... ,~o
"\. ()~1l óev ~ ETERMINACIÓN 'DELA INFRACCiÓN (ES COMETIDAS(OS)

',') ,~~
DESCRIPCiÓNDE LA INFRACCiÓN MEDIDA COMPLEMENTARIA~ . 1\ CODoINFRACCiÓN,rol)

• !>' I
BASEDEcALCULO FACTORAPLICABLEU.I.T. MONTO PASIBLE~ °Oe>"

~~ .......-?'
Itqt1S(~\\-

DESCRIPCION DE LA INFRACCION DETECTADA

I I I I I I I I I I I I
NRDE DOCUMENTOTIPO DEDOC. IDENT.

I I
O~::N::~O O"lr'N_F_R_A_CT_O_R ~ ~O-'S-T-R_'T_O__ ~ __1

'. I OPTO I MZ. . LOTE ISUBLOTEI

APELLIDOSY NOMBRES O RAZÓN SOCIALDEL INFRACTOR

NOTIFICACiÓN PREVENTIVA N!!
BASELEGAL: ORDENANZAMUNICIPAL NR -MDLOIHORA: I

DATOS DEL INFRACTOR:

MUNICIPALIDAD DISTRITALDE lOS OLIVOS
GERENCIADEFISCALIZACiÓNy CONTROLURBANO
SUBGERENCIADEINSPECCIONESYSANCIONES



G: GRAVE 2 UIT
M : MODERADO 1 UIT
L : LEVE: 0.25UITLEYENDA

Establecimientos que necesiten ITSE Básica Ex pest 0.25%UIT
Establecimientos necesiten ITSE Básica ExAnte 1.00% UIT
Estableclmientos que necesiten ITSE de Detalle 2.00% UIT
Establecimientos que necesiten ITSE Multidlsciplinaria 2.50% UIT

MG : MUY GRAVE 2.5UIT

OBSERVACIONES

"Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones Básica Ex Post . INFRACCiÓN LEVE 0.25 UIT
Por sus caracterlsticas presentan un nivel de complejidad menor,
a) En este tipo de ITSE Básica, respecto de los establecimientos de hasta cien metros cuadrados (100 m2) y capacidad de
almacenamiento no mayor del 30% del área total del local, Exce¡;¡íotodos lo que se encuentren comprendidos en ITSE Básica
Ex Ante o de Detalle.

CRITERIOS PARA DETERMINAR GRAVEDAD DE LA INFRACCiÓN
FUENTE: DECRETO SUPREMO N"058-2014-PCM

Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones Básica Ex Ante INFRACCiÓN MODERADA 1.00 UIT
Los giros de pub-karaokes, licorerias, discotecas, bares, ferreterías, talleres mecánicos, talleres de costura y cabinas de

--__j~_·-r-o-:o~nternet, carpinterias, imprentas, casinos, máquinas tragamonedas, juegos de azar o giros afines a los mismos; asl como
~ e quellos cuyo desarrollo implique el almacenamiento, uso o comercialización de productos tóxicos o altamente inflamables.tt L demás:
9, ~ .1) Las edificaciones de hasta dos niveles, el sótano se considera un nivel, con un área mayor a cien metros cuadrados (100
p. :. e m2) hasta quinientos metros cuadrados (500 m2), tales como: tiendas, stands, puestos, áreas comunes de los edificiost _ 1-t' ultifamiliares, establecimientos de hospedaje, restaurantes, cafeterias, edificación de salud, templos, bibliotecas, entre otros.
¿ G ~ .2) Instituciones Educativas, con un área menor o igual a quinientos metros cuadrados (500 m2) y hasta dos niveles el sótano
t3 GfRENr.I~E s e considera un nivel y máximo de doscientos (200) alumnos por turno.
U~-a.3) Cabinas de Internet con un área menor o igual a quinientos metros cuadrados (500 m2) y con no más de veinte (20)

computadoras y/o máquinas fotocopiadoras o similares.
~\srRIT4/ a.4) Gimnasios con un área menor o igual a quinientos metros cuadrados (500 m2) y que cuenten con un máximo de diez (10)

rJ"<;¡ oc(() máquinas que requieran conexión eléctrica para funcionar .
.!!; ~. ~'v. ·:':,f'3.5) Agencias Bancarias, oficinas administrativas entre otras de evaluación similar con un área menor o Igual a quinientos
~ '" '" ~ etr 'drados (500m2) y que cuenten con un máximo de veinte (20) computadoras o máquinas fotocopiadoras o similares.
~ :~ "'.) Playas de estacionamiento de un sólo nivel sin techar, granjas, entre otros de similares caracterfsticas, cualquiera sea su
~~~¡Cc'\~~ f>.$ área. La existencia de áreas administrativas, de servicios, entre otras similares que por su naturaleza cuenten con techo no

["lOS H~I:.~ determina que el objeto de inspección sea calificado para una ITSE de Detalle, siempre que dichas áreas cuenten con un área
menor a 500 m2.
a.7) Bares, pubs-karaokes, licorerías, ferreterfas, carpinterfas, talleres mecánicos e imprentas con un áreade hasta quinientos

.-. metros cuadrados (500m2).
•' ..,J"'; " a.8) Talleres de costura con un área menor o igual a quinientos metros cuadrados (500 m2) y no más de veinte (20) máquinas

/ "~., '1 ~",eléctricas.

i: : ':1 ) 'Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones de Detalle INFRACCiÓN GRAVE 2.00 UIT
'. "~' \ :;' r Se encuentran:
~" ~I"'" a) Edificaciones de más de dos niveles, el sótano se considera un nivel, o con un área mayor de quinientos metros cuadrados

.......:....::.''_ (500 m2), tales como: tiendas, áreas comunes de los edificios multifamiliares, talleres mecánicos, establecimientos de
hospedaje, restaurantes, cafeterias, edificación de salud, templos, blbllotecas,bares, pubs-karaokes, licorerías, ferreterfas,
carpinterias e imprentas, entre otros.
b) Industñas livianas y medianas, cualquiera sea el área con la que cuenten.
e) Centros culturales, museos, entre otros de similares características, cualquiera sea el área con la que cuenten.
d) Mercados de Abasto, galerlas y centros comerciales, entre otros de similar evaluación, cualquiera sea el área con la que
cuenten.
e) Locales de espectáculos deportivos y no deportivos (estadios, coliseos, cines, teatros, auditorios, centros de convenciones,
entre otros.), cualquiera sea el área con la que cuenten.
f) Centros de diversión cualquiera sea el área con la que cuenten.
g) Agencias Bancarias, oficinas administrativas, entre otras de evaluación similar que cuenten con un área mayor a 500 m2 o
un número mayor de 20 computadoras o máquinas fotocopiadoras o similares.
h) Instituciones Educativas que cuenten con un área mayor a quinientos metros cuadrados (500 m2) o de más de dos niveles
(el sótano se considera un nivel), o más de doscientos (200) alumnos por turno.
i) Cabinas de Internet que cuenten con un número mayor de veinte (20) computadoras o máquinas fotocopiadoras o similares.
j) Talleres de costura con un número mayor de veinte (20) máquinas.
k) Gimnasios que cuenten con más de quinientos metros cuadrados (500 m2) o más de diez (10) máquinas que requieran
conexión eléctrica para funcionar.
1) Las playas de estacionamiento techadas con un área mayor de quinientos metros cuadrados (500 m2) o Playas de
estacionamiento de un sólo nivel sin techar, granjas,entre otros de similares caracteristicas, que cuenten con áreas
administrativas, de servicios, entre otras similares que por su naturaleza presenten techo con un área ocupada mayor a

_ quinientos metros cuadrados (500 m2).
~~.'~':J.lie 1,2

C) ~, s ección Técnica de Se urldad en Edificaciones Multldiscl linaria INFRACCiÓN MUY GRAVE 2.50 UIT
: s un tipo de ITSE que se ejecuta a objetos de inspección que por la actividad que desarrollan pueden generar riesgo para la
(¡Ida humana, patrimonio y el entorno, y que requiere de una verificación ocular multidisciplinaria del cumplimiento o

I incumplimiento de las normativa en materia de seguridad en edificaciones vigentes y de la evaluación de la copia de los
documentos previamente presentados por el administrado al inicio del procedimiento.
Constituyen objeto de esta ITSE aquellas edificaciones donde se utilicen, almacenen, fabriquen o comercialicen materiales y/o
residuos peligrosos que representen riesgo para la población.
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Atención de lunes a Viernes 9:00 amoa 1:00 pm. V de 2:30 amoa 4:30 pm.
Av. Universitaria Ni 2086, Palacio de l. Juventud. Piso 7 - Central Telefónica 613-8282

www.munllosollvos.gob.pe

Color de P.red .
Color de Pucrt ,
Ni de Plsos Sumlnlstro ..
DATOSDELNOTIFICADOR
NOMBRE DELNOTIFICADOR .
DNI NR ¡:;..::,:;::::;::::::::::::'-- -,

IFIRMA

a) El receptor se negó a dar su nombre
b) El recptor se nesó a dar su DNI
e) El receptor se negó a flrm.r
d) Otros
REFERENCIADELPREDIO

MOTIVOS

CERTIFICADODE LA NEGATIV,ADERECEPCI N
Siendo l horas del di del mes de del .no y en el
ejercicio de las racultades que otorga el AA. 21, Inciso 21.3 de la Ley Ni27444,
Ley del Procedimiento Administrativo General, se levanta la siguiente
Acta Negativa.

§EMPLEADO(A)
INQUILlNO(A)
ENCARGADO(A)

medio de l. presente tenga usted por notificado de l.
lente resolución:
OLUCIÓN DESANCiÓN Ni

CARGO DE RECEPCiÓN DE LA RESOLUCiÓN DE SANCiÓN NR

DentrodelpillOdequlnct (15)di.. hábil... portlrd.l. lechade rec.pclón del. presen'. ResoluciónUd.eod":
Cancelar su deuda¡ 1; misma que est' sujeta it lo establecido en 111Ordenanll W .
ó Interponer el reCurSode:Reconsldemclón vIo A~8dón.

Este valorado de.borá.orCANCELAOO.sóJo on la Sub Gerencia de Ta,or.rlo de 1; Municipalidad.
NotlfiCldo l. presenta, deberti 'u~narID conducta In(ractOrl.
Vencido el plazo de lS di as, luego de la recepción de l. presente, se Iniciar' de COBRANZACOACTIVA.

I I II I I
V. DEPAGOMONTO DEMULTA

MEDIDA COMPLEMENTARIA

FACTOR

DISTRITO

DIRECCiÓNDELA INFRACCiÓN

HORA DE LA INFRACCiÓNFECHADE LA INFRACCiÓN
NOTIFICACiÓN PREVENTIVA
ACTIVIDAD ECONÓMICA

PESCRIPCIONpE LA INFRACCION:
LUGAR DEDETECCiÓNÓ COMISiÓN DELA INFRACCiÓN:

APELL.Y NOMB.' RAZÓNSOCIAL

DATOS DEL INFRACTOR:DATOS DEL INFRACTOR:

ORDENANZASMUNICIPALES NO•..•.....•.••....••••••..•·MDLO
LEYN"27444 • LEYDEL PROCEDIMIENTOADMINISTRATIVO GENERAL

FECHA: ./ ./ .

RESOLUCiÓN DE SANCiÓN N!! .., .

I'?:~~:><"i MUNIClPAUDAD DISTRITAL DE LOS OUVOS

GERENCIA D[ FISCA1.llACION VCONTROl. URBANO

~:;,n1:Ql1iiiJI SUBGERENCA De INSPECCIONES VSANQON!.S



MG : MUY GRAVE 2.5 urr

M :MODERADO 1urr
l : lEVE: 0.25 urr

G: GRAVE 2 urr

EstablecimientosquenecesitenITSEBásicaExpost 0.25%UIT
EstablecimientosnecesitenITSEBásicaExAnte 1.00%UIT
EstablecimientosquenecesitenIrSEdeDetalle2.00%UIT
EstablecimientosquenecesitenITSEMultidisciplinaria2.50 %UIT

LEYENDA

OBSERVACIONES

.~(.w~Ct
>~ I ,

~
\JO • O ~¡ Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones Multidlsciplinaria INFRACCIÓN MUY GRAVE 2.50 UIT

'f:' Es un tipo de ITSE que se ejecuta a objetos de inspección que por la actividad que desarrollan pueden generar riesgo para la
.,.....' vida humana, patrimonio y el entorno, y que requiere de una verificación ocular multidisciplinaria del cumplimiento o

incumplimiento de las normativa en materia de seguridad en edificaciones vigentes y de la evaluación de la copia de los
documentos previamente presentados por el administrado al inicio del procedimiento.
Constituyen objeto de esta ITSE aquellas edificaciones donde se utilicen, almacenen, fabriquen o comercialicen materiales y/o
residuos peligrosos que representen riesgo para la población.

INFRACCiÓN GRAVE 2.00 UITInspección Técnica de Seguridad en Edificaciones de Detalle
Se encuentran:
a) Edíficaciones de más de dos niveles, el sótano se considera un nivel, o con un área mayor de quinientos metros cuadrados
(500 m2), tales como: tiendas. áreas comunes de los edificios multifamiliares. talleres mecánicos, establecimientos de

.,!l(5.~'PJ"'''¡¡~ hospedaje, restaurantes. cafeterias, edificación de salud, templos, bibliotecas.bares, pubs-karaokes, llcorérlas, ferreterlas,

f''''''~'''''.·1 ~ carpinterlas e imprentas, entre otros.
; il~. ~; b) Industrias lívianas y medianas, cualquiera sea el área con la que cuenten.
:1 : ...;. ~) Centros culturales. museos, entre otros de similares características, cualquiera sea el área con la que cuenten.
~ 'Jaoo ¡ d) Mercados de Abasto, galerlas y centros comerciales, entre otros de similar evaluación, cualquiera sea el área con la que
~~!<:. l' cuenten.
"""II~'" e) Locales de espectáculos deportivos y no deportivos (estadios, coliseos, cines, teatros, auditorios, centros de convenciones,

entre otros.), cualquiera sea el área con la que cuenten.
• ¡RIT4 -- f) Centros de diversión cualquiera sea el área con la que cuenten.

ss..,,'1>" lQ/~., g) Agencias Bancarias, oficinas administrativas, entre otras de evaluación similar que cuenten con un área mayor a 500 m2 o
~:.. t'~un número mayor de 20 computadoras o máquinas fotocopiadoras o similares.
. ~~) Instituciones Educativas que cuenten con un área mayor a quinientos metros cuadrados (500 m2) o de más de dos niveles

v~ • ~ ~':J (el sótano se considera un nivel), o más de doscientos (200) alumnos por tumo.
~4GE '<."f.~.•f i) Cabinas de Internet que cuenten con un número mayor de veinte (20) computadoras o máquinas fotocopiadoras o similares.

~ .!l.~~ j) Talleres de costura con un número mayor de veinte (20) máquinas.
k) Gimnasios que cuenten con más de quinientos metros cuadrados (500 m2) o más de diez (10) máquinas que requieran
conexión eléctrica para funcionar.
1) Las playas de estacionamiento techadas con un área mayor de quinientos metros cuadrados (500 m2) o Playas de
estacionamiento de un sólo nivel sin techar, granjas.entre otros de similares caracteristicas, que cuenten con áreas
administrativas, de servicios, entre otras similares que por su naturaleza presenten techo con un área ocupada mayor a
quinientos metros cuadrados (500 m2).

Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones Básica Ex Ante INFRACCIÓN MODERADA 1.00 UIT
Los giros de pub-karaokes, liccrerlas, discotecas, bares, ferreterfas, talleres mecánicos, talleres de costura y cabinas de
internet, carpinterfas, imprentas, casinos, máquinas tragamonedas, juegos de azar o giros afines a los mismos; asf como
aquellos cuyo desarrollo Implique el almacenamiento, uso o comercialización de productos tóxicos o altamente inflamables.
Además:
a.1) Las edificaciones de hasta dos niveles, el sótano se considera un nivel, con un área mayor a cien metros cuadrados (100
m2) hasta quinientos metros cuadrados (500 m2), tales como: tiendas, stands, puestos, áreas comunes de los edificios
multifamiliares, establecimientos de hospedaje, restaurantes, cafeterfas, edificación de salud, templos, bibliotecas, entre otros.
8.2) Instituciones Educativas, con un área menor o igual a quinientos metros cuadrados (500 m2) y hasta dos niveles el sótano
se considera un nivel y máximo de doscientos (200) alumnos por tumo.
8.3) Cabinas de Internet con un área menor o igual a quinlentos metros cuadrados (500 m2) y con no más de veinte (20)
computadoras y/o máquinas fotocopiadoras o similares.
a.4) Gimnasios con un área menor o Igual a quinientos metros cuadrados (500 m2) y que cuenten con un máximo de diez (10)
máquinas que requieran conexión eléctrica para funcionar.
a.5) Agencias Bancarias, oficinas administrativas entre otras de evaluación similar con un área menor o igual a quinientos
metros cuadrados (500 m2) y que cuenten con un máximo de veinte (20) computadoras o máquinas fotocopiadoras o similares.
a.6) Playas de estacionamiento de un sólo nivel sin techar, granjas, entre otros de similares caracterfsticas. cualquiera sea su
área. La existencia de áreas administrativas, de servicios, entre otras similares que por su naturaleza cuenten con techo no
determina que el objeto de inspección sea calificado para una ITSE de Detalle, siempre que dichas áreas cuenten con un área
menor a 500 m2.
a.7) Bares, pubs-karaokes, licorerías, ferreterías, carpinterlas, talleres mecánicos e imprentas con un áreade hasta quinientos
metros cuadrados (500 m2).
a.8) Talleres de costura con un área menor o igual a quinientos metros cuadrados (500 m2) y no más de veinte (20) máquinas
eléctricas.

Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones Básica Ex Post INFRACCiÓN LEVE 0.25 UIT
Por sus caracterlstlcas presentan un nivel de complejidad menor.

,;;_--r~~~D~ a) En este tipo de ITSE Básica, respecto de los establecimientos de hasta cien metros cuadrados (100 m2) y capacidad de
E. almacenamiento no mayor del 30% del área total del local, Excepto todos lo que se encuentren comprendidos en ITSE Básica

Ex Ante o de Detalle.

CRITERIOS PARA DETERMINAR GRAVEDAD DE LA INFRACCiÓN
FUENTE: DECRETO SUPREMO N"058-2014-PCM
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Nombre:
DNI/Otro-s-:--------

Conductorl encargado/representante
Nombre: '
ONI/RUC/Otros: _

Inspector Municipal GFCU
Nombre:
DNI/RUC""/O=t:-ro-s-:-------

.............................................................................................................................. , , .

El administrado manifiesta lo siguiente:.. "

Habiéndose constatado lo siguiente:

de RUC: ,
número

En el momento de la inspección me entrevisté con el (la) del establecimiento o
eble quien dijo ser: ..

............................................ con número de DNI de la razón social

En la ciudad de Lima, siendo las horas del dla de del 20 , el representante
de la Gerencia de Fiscalización y Control Urbano de la Municipalidad Distrital de Los Olivos que suscribe;
en mérito a las atribuciones conferidas por Ley; se hizo presente en ..
................................ , local comercial de giro

ACTA DE CONSTATACiÓN
ACTA N° - 20 .

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LOS OLIVOS
GERENCIADE FISCALlZACION y CONTROL URBANO
SUBGERENCIADE INSPECCIONESY SANCIONES



MG: MUYGRAVE2.5 UIT

M : MODERADO1 UIT
L : LEVE:0.25 UITLEYENDA

G:GRAVE2 UIT

Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones Multidisclpllnaria INF,RACCIÓNMUY GRAVE 2.50 UIT
Es un tipo de ITSE que se ejecuta a objetos de inspección que por la actividad que desarrollan pueden generar riesgo para la

_:-;:-.... vida humana, patrimonio y el entorno, y que requiere de una verificación ocular multidisciplinaria del cumplimiento o
/~,<.~Rdl 140('" incumplimiento de las normativa en materia de seguridad en edificaciones vigentes y de la evaluación de la copia de los

~

I .., ~ \documentos previamente presentados por el administrado al inicio del procedimiento.:?( VO O fConstituyen objeto de esta ITSE aquellas edlñcacicnes donde se utilicen, almacenen, fabriquen o comercialicen materiales y/oA j. residuos peligrosos que representen riesgo para la población.
--;;, /.~~ >~------------------------r---------------------------------,
\ ~;(.~ .... ,-,<" OBSERVACIONES EstablecimientosquenecesitenITSEBásicaExpost 0.25%UIT

EstablecimientosnecesitenfTSEBásicaExAnte 1.00%UIT
EstablecimientosquenecesitenITSEdeDetalle2.00%UIT
EstablecimientosquenecesitenITSEMultidlsciplinaria2.50 % UIT

INFRACCiÓN GRAVE 2.00 UITInspección Técnica de Seguridad en Edificaciones de Detalle
Se encuentran:
a) Edificaciones de más de dos niveles, el sótano se considera un nivel, o con un área mayor de quinientos metros cuadrados
(500 m2), tales como: tiendas, áreas comunes de los edificios multifamiliares, talleres mecánicos, establecimientos de
hospedaje, restaurantes, cafeterfas, edificación de salud, templos, bibliotecas,bares, pubs-karaokes, IIcorerfas, ferreterfas,
carpinterfas e imprentas, entre otros.
b) Industrias livianas y medianas, cualquiera sea el área con la que cuenten.
c) Centros culturales, museos, entre otros de similares caracteristicas, cualquiera sea el área con la que cuenten.
d) Mercados de Abasto, galerfas y centros comerciales, entre otros de similar evaluación, cualquiera sea el área con la que
cuenten.
e) Locales de espectáculos deportivos y no deportivos (estadios, coliseos, cines, teatros, auditorios, centros de convenciones,
entre otros.), cualquiera sea el área con la que cuenten.
f) Centros de diversión cualquiera sea el área con la que cuenten.
) Agencias Bancarias, oficinas administrativas, entre otras de evaluación similar que cuenten con un área mayor a 500 m2 o

un número mayor de 20 computadoras o máquinas fotocopiadoras o similares:
h) Instituciones Educativas que cuenten con un área mayor a quinientos metros cuadrados (500 m2) o de más de dos niveles
(el sótano se considera un nivel), o más de doscientos (200) alumnos por turno.
1) Cabinas de Internet que cuenten con un número mayor de veinte (20) computadoras o máquinas fotocopiadoras o similares.
j) Talleres de costura con un número mayor de veinte (20) máquinas.
k) GImnasios que cuenten con más de quinientos metros cuadrados (500 m2) o más de diez (10) máquinas que requieran
conexión eléctrica para funcionar.
1) Las playas de estacionamiento techadas con un área mayor de quinientos metros cuadrados (500 m2) o Playas de
estacionamiento de un sólo nivel sin techar, granjas,entre otros de similares características, que cuenten con áreas
administrativas, de servicios, entre otras similares que por su naturaleza presenten techo con un área ocupada mayor a
quinientos metros cuadrados (500 m2).

s ección Técnica de Se uridad en Edificaciones Básica Ex Ante INFRACCiÓN MODERADA 1.00 UIT
s giros de pub-karaokes, licorerfas, discotecas, bares, ferreterias, talleres mecánicos, talleres de costura y cabinas de

~ .ernet, carpinterfas, imprentas, casinos, máquinas tragamonedas, juegos de azar o giros afines a los mismos; asf como
~ uellos cuyo desarrollo implique el almacenamiento, uso o comercialización de productos tóxicos o altamente inflamables.

A (l emás:
I o,. y¡a 1) Las edificaciones de hasta dos niveles, el sótano se considera un nivel, con un área mayor a cien metros cuadrados (100

A 2) hasta quinientos metros cuadrados (500 m2), tales como: tiendas, stands, puestos, áreas comunes de los edificios
o GrnWI.IA CE ultifamiliares, establecimientos de hospedaje, restaurantes, cafeterias, edificación de salud, templos, bibliotecas, entre otros.
Ol~O .2) Instituciones Educativas, con un área menor o igual a quinientos metros cuadrados (500 m2) y hasta dos niveles el sótano

se considera unnivel y máximo de doscientos (200) alumnos por turno.
a.3) Cabinas de Internet con un área menor o igual a quinientos metros cuadrados (500 m2) y con no más de veinte (20)

i<' computadoras y/o máquinas fotocopiadoras o similares.
~ a.4) Gimnasios con un área menor o igual a quinientos metros cuadrados (500 m2) y que cuenten con un máximo de diez (10)
g máquinas que requieran conexión eléctrica para funcionar.
<:. ncias Bancarias, oficinas administrativas entre otras de evaluación similar con un área menor o igual a quinientos

metros cuadrados (500 m2) y que cuenten con un máximo de veinte (20) computadoras o máquinas fotocopiadoras o similares.
a.6) Playas de estacionamiento de un sólo nivel sin techar, granjas, entre otros de similares caracterfsticas, cualquiera sea su
área. La existencia de áreas administrativas, de servicios, entre otras similares que por su naturaleza cuenten con techo no
determina que el objeto de inspección sea calificado para una ITSE de Detalle, siempre que dichas áreas cuenten con un área
menor a 500 m2.
a.7) Bares, pubs-karaokes, licorerias, ferreterias, carpinterías, talleres mecánicos e imprentas con un áreade hasta quinientos
metros cuadrados (500 m2).
a.8) Talleres de costura con un área menor o igual a quinientos metros cuadrados (500 m2) y no más de veinte (20) máquinas
eléctricas.

Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones Básica Ex Post INFRACCIÓN LEVE 0.25 UIT
Por sus caracterfsticas presentan un nivel de complejidad menor.
a) En este tipo de ITSE Básica, respecto de los establecimientos de hasta cien metros cuadrados (100 m2) y capacidad de
almacenamiento no mayor del 30% del área total del local, Excepto todos lo que se encuentren comprendidos en ITSE Básica
Ex Ante o de Detalle.

CRITERIOS PARA DETERMINAR GRAVEDAD DE LA INFRACCiÓN
FUENTE: DECRETOSUPREMO W058-2014-PCM
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Nombre: .mbre: .

Recibí ConformeEntregué conforme

Siendo las horas del día de del 20 .
se procede a recepcionar el contenido de la presente Acta W , .

ONI: ..

Testigo

Nombre: ..ONI: .

Inspector MunicipalInfractor / Receptor

BIENES DECOMISADOS

del infractor
lugar:

por haber
sido detectada la infracción de código detectada el de

_.;¡¡.__ = del 20__ .

del año dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza N°
________________ se procedió a decomisar: _

En el distrito de Los Olivos siendo las del día, _
'If
1Ir~
I
e
l'
1\.
11, ~~P\
!)
t\
l) CtREtICIAo S
JESARROllO UR6AHO
''''''__

ACTA DE DECOMISO
ACTA N° .

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LOS OLIVOS
GERENCIA DE FISCALlZACION y CONTROL URBANO
SUBGERENClA DE INSPECCIONES Y SANCIONES



50

Nombre: .ombre: .

Recibí ConformeEntregué conforme

DNI: .

Testigo

Nombre: .

Inspector MunicipalInfractor / Receptor

BIENES RETENIDOS

detectada la infracción de código
It------ del 20__ .

del infractor
lugar:

por haber
________ detectada el de

_________ dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza N°
+- se procedió a retener: _

n el distrito de Los Olivos siendo las del día _

ACTA DE RETENCiÓN
ACTA N° ..

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LOS OLIVOS
GERENCIA DE FISCALlZACION y CONTROL URBANO
SUBGERENCIA DE INSPECCIONES Y SANCIONES
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Nombre: .
ONJ. N° .
Coordinador de Retenciones

ENTREGA:ECEPCIONANTE:

con DNI. N° , .

depropiedadde20....... ,del

............................. del dla de

de 20 '" se procedió a la devolución de ,

el distrito de Los Olivos, siendo las horas del día de ..

- 20 ....ACTA DE DEVOLUCiÓN N°

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LOS OLIVOS
GERENCIA DE FISCALIZACiÓN y CONTROL URBANO
SUB GERENCIA DE INSPECCIONES Y SANCIONES



Clausuradefinitiva y Decomiso2.50

Retiro1.00

MG
Ocupar y/o usar el retiro municipal
para fines comerciales sin
,tnrl".h,\n municipal

MIautorizado. en áreas comunes,zonas Notificación Preventiva
de seguridad o de tránsito dentro de
los localesen general.

Clausura/Denunciay revocatoria
de licenciade funcionamiento

2.00GNotificación Preventiva

NotificaciÓnPreventiva 0,25

Obstaculizar lasInspeccionesoculares
G 2.00 Clausurao negarsea la Fiscalizaciónmunicipal.

Notificación Preventiva 0.25
Clausurahastaque regularice la

conducta Infractora

Fabricar,comercializar o almacenar
artlculos que atenten contra la

G 2,00 Clausuray Decomisopropiedad intelectual o prohibidos
legalmente.

Clausuratemporal hastaque

G 2.00
regularice la conducta Infractora /

Revocatoriade Licenciade
Funcionamiento.

Notificación Preventiva G 2,00 Retiro

CODIGO INFRACCION
PROCEDIMIENTO

TIPO DE INFRACCION MONTO en urr MEDIDACOMPLEMENTARIAPREVIO

Abrír el establecimiento como titular
Clausurahastaque regularice lao cesionario, sin contar con la Ver

respectiva Licenciade Ver observaciones
observaciones

conducta infractora/ reincidencia:

Funcionamiento, Clausuradefinitiva

liar o modificar lascaracterfsticas
condiciones señaladasen la

de Funcionamiento,(giro, Clausurahastaque regularice la
dentro y fuera del

Notificación Preventiva MG 2.50
conducta Infractora / Revocatoria
de Licenciade Funcionamiento /

Clausuradefinitiva.

CUADRO UNICO DE INFRACCIGlNES y SANCIONES APLICABLES EN EL AMBrrO DEL DISTRITO DE LOS OLIVOS



Página 2

01-0201 Ejercerel comercio ambulatorio en
Notificación Preventiva M 1.00 Decomisolos espaciospúblicos sin autorización.

Ejerceractividad económica
incumpliendo las indicaciones vio

Revocatoria de Autorizaciónparámetrosdescrttos en la Notificación Preventiva M 1.00
Municipal/Retiro VDecomiso.autorización municipai.(conductor,

giro, área, ubicación)

Permitir el comercio no autorizado en
los espaciospúblicos, por los
propietarios V/o conductores de los Notificación Preventiva M 1.00 RetiroVDecomiso
establecimientos, en lasáreas de
accesoa los locales.

Porocupar, obstaculizar, dificultar
y/o Impedir, el transito peatonal V/o
vehlcular en el retiro municipal vio
áreasde dominio público (con autos, Notificación Preventiva M 1.00 Retención
triciclos, motos, taxi motos, escaleras,
montables o no, módulos, sombrillas
o cualquier tipo de bienes).

Porutilizar balón de gasen zonas de
Revocatoria deAutorizaciónalto riesgoo utilizar un balón de gas G 2.00 Municipal/Retiro y Decomiso.

mavor a los 5 kg

Adicionar,sombrillas, sillas, asientos,
Revocatoria de Autorización

01-0206 cajaso similares, con la finalidad de Notificación Preventiva G 2.00 Municipal/Retiro y Decomiso.ocupar espacio no autorizado.

Abarrotar el módulo de mercaderla
de tal modo que modifique la
volumetria u obligue a colocar fuera

Notificación Preventiva G 2.00 Revocatoria deAutorización
del módulo la mercaderla, ocupando Municipal/Retiro VDecomiso.
indebidamente el espacio
circundante.

Alquiler, vender, ceder, traspasar el
Revocatoria de Autorizaciónmódulo que conduce a título oneroso Notificación Preventiva M 1.00

Municipal/Retiro VDecomiso.o gratuito

No conducir el titular personalmente
el módulo, o permitir el trabajo de Notificación Preventiva M 1,00 Revocatoria de Autorización
menoresde edad o pernoctar en el Municipal/Retiro y Decomiso.
mismo.

01-0210 Noexhibir laAutorización Municipal Notificación Preventiva 0.25
V/o fotocheck en lugar visible.

Por venta, entrega gratuita o

01-0211
almacenamiento de bebidas

G 2.00 Decomiso.
alcohólicasV/o tragos preparados en
los espaciospúblicos, sin autorización

Permitir el funcionamiento de locales
Clausura I ReincidenciaClausura01-0112 de baileVsimilares, autorizados o no, Notificación Preventiva G 2.00

fuera del horario permitido. Definitiva

Pordesarrollar actividad económica Clausurahastaque regularicela
01-0113 sin contar con la debida autorización Notificación Preventiva M 1.00 conducta míractora/ ReIncidencia

sectorial ClausuraDefinitiva
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Permitir o ejercer el comercio
Clausurahasta que regularice laambulatorio dentro de los

establecimientos, mercados,galerias Notificación Preventiva M 1.00 conducta infractora/ reincidencia:

V/o establecimientos comerciales.
Clausuradefinitiva

Por no contar con lascondiciones
adecuadasde almacenamiento

Clausurahasta que regularice la
(tarimas, anaqueles, rótulos, libres de

01-0302 plagasV/o materiales inservibles),o Notificación Preventiva M 1.00 conducta infractora/ reincidencia:

equipos y utensilios para la Clausuradefinitiva

dlsposiclón de los alimentos.

Por no contar con el áreade Clausurahasta que regularice la
refrigeración para los alimentos Notificación Preventiva M 1.00 conducta infractora/ reincidencia:
debidamente acondicionado. Clausuradefinitiva

Utilizar altoparlantes o megáfonos
dentro del mercado, galería
comercial, campo ferial y/o similares, Notificación Preventiva G 2.00 Retención
sin autorización V/o excediéndoselos
limites permisiblesde ruido.

No contar con áreasde depósito de Clausuratemporal hastaQue
resrduossólidos debidamente Notificación Preventiva M 1.00 regularice la conducta Infractora/
acondicionado. reincidencia: Clausuradefinitiva

Porno contar con sistemade
almacenamiento de aguao
Instalacionesdesistemas de agua y Clausuratemporal hastaQue
desagüereglamentadas para la Notificación Preventiva G 2.00 regularice la conducta infractora/
comercializaciónde alimentos en los reincidencia:Clausuradefinitiva
establecimientos que lo necesiten por
su actividad comercial

Por utilizar megáfonos, altoparlantes,
equipos de música, amplificadores V

Revocatona de Autorización
01-0212 otros medios de emisión de ruidos Notificación Preventiva 0.25 Municipal/Retiro y Decomiso.

molestos que atenten contra la
tranquilidad del vecindario

No respetar los compromisos

01-0213
asumidosen la DeclaraciónJurada, en

Notificación Preventiva G 2.00
Revocatoria de Autorización

los convenios, programasde Municipal/Retiro.
formalización.

Por permitir la Junta Directiva de la
Asociaciónel uso de espacios
públicos (parques, lozas,o similares)
para el expendio V/o consumo de Notificación Preventiva G 2.00 Paralizaciónde evento
alcohol V/o actividadesno deportivas
(conciertos, fiestas, o similares) sin
autorización municipal.

Por la instalación de ferias en los M: Feriantes
espaciospúblicossin ladebida Notificación Preventiva G: Promotor o

M: 1.00
Retiro

autorización municipal. . Conductor de la Feria G: 2.00

Ensuciarla via pública desarrollando
Notificación Preventiva M 1.00 Ejecuciónla actividad de comercio ambulatorio

No cumplir con las disposicioneso
M: Feriantesparámetros establecidosen la

Notificación Preventiva G: Promotor o
M: 1.00

Retiroautorización para la instalación de
Conductor de la Feria

G: 2.00
ferias
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Notificación Preventiva G 2.00 Clausura

Nocontar con paredes,pisos lisos sin Clausuratemporal hastaque
Notificación Preventiva M 1.00 regularice la conducta infractora/

/- .. inadsorvente, lavabley de color claro

• ~\,:~1'~0j0: o

~~\\\ Fabricar,comercializaro distribuir
pirotécnicos, en lugares no

MG 2.50. .) y/o sin autorización' .'" ,
9<. :.

Clausurahastaque subsanela

su calidad sanitaria, Notificación Preventiva G 2.00 conducta infractora, Decomisoy
Denuncia

en riesgo la salud pública.

Notificación Preventiva M 1.00

los alimentos en

M 1.00 Decomiso

Clausurahasta que subsanela
conducta infractora. Decomisoy

G 2.00
Denuncia/reincidencia: Clausuraestén aptos para su consumo. definitiva, Decomisoy Denuncia

encuentren en mal estado o que
atenten contra la vida o la salud, que

G 2.00 Decomiso

M Decomiso1.00

CLAUSURA y RETIRO2.00G

M CLAUSURA y RETIRO1.00

Notificación Preventiva Ver observaciones
Ver

Retención
observaciones

Notificación Preventiva Ver observaciones
Ver

Retención
observaciones

Notificación Preventiva G 2.00 Retención
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'~
\~ . '
r.c

02-0106
Reutilizarenvasesdesechablesen la

Notificación Preventiva 1.00 Decomisocomercializaciónde alimentos M

Utilizar y manipular alimentos y
productos de consumohumano con

Clausurahastaque regularice lautensilios, equipos,estantería o
02-0107

tenerlos Incompletos, deteriorados, Notificación Preventiva M 1.00 con dueto infractora/reincidencia:

antihigiénicos o de material Clausuradefinitiva.

inadecuado

Por utilizar sustanciaso productos

lit
~{0108

perjudicialespara la salud en la Clausurahastaque regularice la
limpiezaVdesinfecciónde equipos o M 1.00 conducta lnfracrora/retncldencta:
utensilios para la elaboración de Clausuradefinitiva.

i, } alimentos y bebidas
of,
t Por no contar o tener en mal estado
I los equipos y/o artefactos para la

02-0109 elaboración, preservacióno Notificación Preventiva M 1.00
Clausurahastaque regularice la

conservaciónde alimentos y/o /relncidencia: Clausuradefinitiva.

""I~
bebidas

,,~ fC'.,.

f~\i No contar con utensilios y superficies Clausurahastaque subsanela

.. ~ ~ 02-0110 de material higienizablesy Notificación Preventiva M 1.00 conducta infractor/reincidencia:
~'~ .;. desechables Clausuradefinitiva.

'. ~, ~
\\, .~/III( C\~~,,~'"

~(JS\,I.~(;
-=-- Porcrear condiciones de riesgo

. ~¡,;.~ ambientales (depositar residuosy Clausurahastaque subsanela

t'~ N OZ-0111
desperdicioscomo latas,botellas,

Notificación Preventiva G 2.00
conducta infractor V

(ild}l etc.) que favorezcanla.roliteración retiro/reincidencia: Clausura
de vectores o plagasde riesgo a la definitiva.

"¡:~ ~~ RJ
salud pública

",,~" ~;
-"J.'tL,oI"

Constatar la presenciaYlo evidencia
02-0112 de toda clasede insectosen locales M 1.00 Clausura

que expendenalimentos,......-_.
/ "f .. ~I;r.,.~ Clausurahastaque subsanela,.: ~-:':"', \ Carecerde aguay desagüeen los. I~' ,(l "- conducta Infractor y,~ , ".. v ) 02-0113 localesdonde sevendeny/o Notificación Preventiva l 0,25'. r ,; - retiro/reincidencia: Clausurat >" comercializan alimentos preparados\. ':' -; J '.~ definlttva.
~I': ,'O ./ .~;: • • : . • • . • ., • '. . .lIó:!. .:; X ':;':.:."i1.,. __..~, ..:-,.

't(II'j~¡It\\'I'·' No contar con horno esterilizador o
02-0201 desinfectante para los equipos, Notifícación Preventiva G 2,00

utensilios y/o herramientas

1~) Por utilizar V comercializarinsumos

02-0202
y/o productos de bellezaadulterados

Notificación Preventiva G 2.00 Clausuray denuncia penal
~~ pI y/o falsosno aptos para el~ VO ';)i':~ ~t!J tratamiento de belleza

~C¡) ,-91 Personaque solicita servicios

~,"lo~ A,~ g2-0Z03 sexualesdentro o fuera de M 1.00
~ '.$>'ll '080 ~ ~\ establecimientos

(~'q, ~~I ~~- Carecero presentar rótulos

~ 0204
inadecuadoso sin registro sanitario Notificación Preventiva M 1.00 Clausuray Decomiso~~ ",'11 en los insumosy/o productos de-<z lO!}c;sr 'b<:!~ ~ belleza."mien\

~
•• ' , • • ~<:'.: I;;¡:;:~:_'.:!.':il!. ~, :r. '~':': ;",

--=-
~¿ikll~ '.¡J>~~OISTR/rAI4''''l~' ~ '.
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No cumplir con las disposiciones
relativas a la Implementación del

Clausura hasta que regularice la
02-0301

mantenimiento y conservación de los
Notificación Preventiva M 1.00 conducta Infractora/reincidencia:

locales tales como ventilación,
Clausura definitiva.

pintado, higiene, luz, temperatura,
mobiliario, etc.

Extraer, elaborar, fabricar y expender
alimentos, productos alimenticios, o
bebidas en locales Inadecuados Clausura hasta que regularice
debido a deficiencias en su Notificación Preventiva G 2,00 conducta Infractora/reincidencia:
capacidad, construcción, Clausura definitiva.
acondicionamiento y/o
reacondlcionamiento

Carecer y/o estar vencido el
Clausura temporal hasta que

certificado de fumigación, Notificación Preventiva M 1.00
desinfectación /0 desratización.

subsanela conducta infractora

Carecerde certificado de
notificación Preventiva 0.25

Clausuratemporal hastaque
desratización L subsanela conducta infractora

Usarvehiculosde recepción,
transporte y entrega de alimentos o
bebidas,sin cumplir con las Notificación Preventiva G 2.00
dlsposiclonesVrequisitos sanitarios
exigidos

Carecerde servicioshigienicosV/o en Clausurahastaque subsanela
mal estadode funcionamiento V/o Notificación Preventiva G 2.00 conducta infractor/reincidencia:
limpieza Clausuradefinitiva.

Tener los baños incompletos según lo Clausurahastaque subsanela
02-0307 dispuesto en el ReglamentoNacional Notificación Preventiva M 1.00 conducta Infractor/reincidencia:

de EdificacionesRNENormaA.070 Clausuradefinitiva.

Emplear los servicioshigiénicoscomo
Clausurahastaque subsanela

Notificación Preventiva M 1.00 conducta infractor/reincidencia:
depósito de alimentos Clausuradefinitiva.

No presentar durante la inspección
municipal el certificado vigente de

02-0309 limpiezay desinfecciónde tanques y Notificación Preventiva G 2.00
sistemas(para establecimientos
comerciales)

Criar animalesdomésticos, de
trabajo, de exhibición o silvestresque
constituyan un peligro para la salud
pública o circulen libremente en los Notificación Preventiva M 1.00 Decomisode los animalespuestos localesV/o establecimientos
de elaboración o fabricación de
productos alimenticios ven los de
atención directa al público

Por no contar con la Constancia Ver Calusurahastaque regularice la
Sanitaria de establecimiento óptimo Notificación Preventiva Ver observaciones
y/o saludable.

observaciones conducta Infractora.

• . • , .'
E.ncontrarselassábanas,colchonesy Decomisoy Clausurahasta

02-0401 otros bienesdeteriorados o G 2.00 regularizar/reincidencia: decomiso
antihigiénicos VClausuradefinitiva.

Decomisoy Clausurahasta
02-0402 G 2.00 regularizar/reincidencia: decomiso

y Clausuradefinitiva.



RetenciónRevocatoriade L1cencla
de Funcionamiento.

Retención

DecomisoV Clausurahasta
regularizar/reincidencia:decomiso

y Clausuradefinitiva.
.I~~'!'J?'¡;.,.':':

Clausurahastaque regularice la
conducta infractora.

DecomisoV Clausurahasta
regularizar/reincidencia:decomiso

y Clausuradeflnitiva.

Clausurahasta regularizar

2.00

2.00

2.00

1.00

2.00

0.25

G

G

G

M

G
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Fabricar,comercializarV/o almacenar
en establecimientos clandestinos,
productos farmacéuticos; productos
galénicos;recursos terapéuticos
naturalessujetos a registro sanitario;
productos sanitarios estériles;
productos dietéticos y edulcorantes e
insumas, Instrumental V equipo de
usomedico. quirúrgico u
odontológico (1)

02-0502

doméstica, productos dietéticos y
edulcorante e insumas, Instrumental
y equipo de usomedico' quirúrgico u
odontológico.

galénicos,recursos terapéuticos

Comercializaren la via pública
productos farmacéuticos, productos

Notificación Preventiva

glr;.···<;.~;~'"~~
8 él
~k .;,'[;1

~

~ I 0/~-+------------~------~--------~----~--------~
~S4~OD::"'.,~'/• " Retención y Clausurahasta

Comercializarproductos

.~.~~>~\S RITAl/,. f regularizar / reincidencia:., V o "('0ft 02-0503 armacéutlcosy afines que requieran M 1.00 Retencióny Clausuradefinitiva.
•~~ u<,! de recetamédica en establecimientos Revocatoriade Licenciade
'~ .. ' ~ 1) no Farmacéuticos~ .,:.~. ~ Funcionamiento.
~ , L_ __ J_ -L -L J_ _L ~

\i( Porencontrarse los ambientes de los
~o 02-0409 localesen condicionesantihigiénicas

í'.\i) i"'q~ sin ventilación e iluminación

~
ir '.': o' ~)) adecuadau I ~ ~-----+----------------------------+------------------+----------------~~----------~------------------------~~ . l'J ¡;: Usodistinto de las Instalacionescon
'" ,-. I!v $ 02-0410 actosque atentan contra la moral y
1{( 61' NC'" >1>'"
~., 'A I.~t,' lasbuenascostumbres

r"'"" '","11~• I Ol'111(1 ·!If,..IJU!I{I¡'::

!~~'q~.\,\.! naturalessujetos a registro sanitario,
" ~ ",r;, productos cosméticos, productos

-. ;'.,;~~-::. 02-0501 sanitariosestériles y de limpieza

Notificación Preventiva
Dar el usode vivienda al

02-0~' establecimientoo al Interior de los
/ dormitorios.

Notificación Preventiva

Decomisoy Clausurahasta
regularizar/reincidencia:decomiso

y Clausuradefinitiva.

Decomisoy Clausurahasta
regularizar/reincidencia:decomiso

y Clausuradefinitiva.

1.00

2.50

1.00

M

MG

M

02-0405 al interior del establecimiento de
hospedaje

Decomisoy Clausurahasta
regularizar/reincidencia:decomiso

y Clausuradefinitiva.

Permitir el .ejercicio de laprostitución

No mantener las instalaciones y
02.0403 servicioshigiénicosen buen estado

de funcionamiento, limpieza,
ventilación e iluminaciÓn.

Clausurahasta regularizarNotificación PreventivaNo contar con el Libro de huéspedes

1.00MNotificación Preventiva

02-0404 No contar losdormitorios con
servicioshigiénicos.



2.50

Decomiso.Retención VClausura
Definitiva2.50

MG

G

MG
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Portar documentos falsoso no
acreditar el traslado o la procedencia
de lascarnespara el consumo
humano o uso Industrial, establecidos
por la autoridad competente

No acreditar el lugar de procedencia
o crianzade los animalespara el Notificación Preventiva
consumo humano

Alimentar a los animalescon residuos
sólidosno tratados, alimentos
insalubresy/o de basurales

Decomisoy ClausuraDefinitiva2.50

Clausura.DecomisoVClausura
Definitiva2.00

Clausura,Decomisoy Retención

Decomiso

2.00

MG

G

G

Expendercarne de diversasespecies
de animales prohibidos para el
consumo humano

Beneficiary/o faenar animales para la
venta y/o consumo humano, sin
contar con la autorización sectorial o
en pésimascondicionesde higiene

02-0602

Criar o tener animalesdestinados al
consumohumano y/o
comercializaciónen lugares.
Instalaciones,con equiposy
materiales inadecuadosque atenten
contra la salud humanayanimal

. ..

Retención y Clausurahasta
regularizar/ reincidencia:

Retencióny Clausuradefinitiva. /
Revocatoriade licencia de

Funcionamiento.

2.00

2.00

Retendón y Clausurahasta
regularizar / reincidencia:

Retencióny Clausuradefinitiva.
Revocatoriade Licenciade

Funcionamiento.

Decomisoy Clausura2.00

Retención y Clausurahasta
regularizar / reincidencia:

RetenciónVClausuradefinitiva.
Revocatoriade Licenciade

Funcionamiento.

2.00

G

G

G

Nocumplir los establecimientos con
los requisitos y condicionessanitarias

02-0506 para su funcionamiento de
conformidad con la normatlvidad
vigente.

Fabricar. comercializar y/o almacenar
productos farmacéuticos V afines en
establecimientos que no cumplan
con lo dispuesto en las Buenas
Prácticas de Manufactura, BuenaS
Prácticas do Almacenam1ento.
disposiciones que regulen dichos
establecímientos en materia de
productos farmacéuticos (1)

Fabricar, comercializar, vIo
almacenar productos farmacéuticos
y afines no autorizados por la
autoridad competente, productos
falsificados V/o adulterados, con

02-0504 fecha de expiración vencida, en mal
estado de conservación, de
comercializadón prohibida, de
procedencia dudosa V otros que
representen un riesgo para la salud
de la población
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......--_
Notificación Preventiva02-0712 Porpresentar su can infestación

parasltarla

perjuicio de ordenar su retención.

Notificación Preventiva

2,00G

notificación Preventiva02-0707

Ejecución

Clausura

Retencióndel Cany denuncia

2.00

0.25

1.00

2.50G

G

M

Notificación Preventiva

-

~~~r.'~Rj~~~.;_.02-0709ª ~ )'~1-------+---------------------------+_----------------1-----------------I-----------+-----------------------~1 If 02-0710 No recoger las deposlciones en las
-~ ....~ vlasvareas de uso público

-¡¡"EDE ~ t---¡----------t-------t-------t-----t-----------i
No entregarlosal albergueso

02-0711 establecimientos autorizados, cuando Notificación Preventiva
no puedanser mantenidos, sin

Notificación Preventiva

Nomantener a los animalescon los
cuidadosy atenciones necesarias
paraatender las necesidades
fisiológicas.nutrlcionales y de
bienestar,de acuerdo a las
caracterlsticasde cadaanimal.

~

~~~
d{"? \~1:) ''\(-, Porocasionar lesionesleveso graves
!l. ti' ., , '. apersonaso animales, debido a una'\ ' "' • ,,02-0708~ \ ' ". J inadecuadatenencia de animales o'~. , 1, 'f';~:~-=-~::~>/1--__ +m_a_s_co_t_a_s 'T'""" -I- + I-- -I- -1

Nomantener llmplo, desinfectado y
libre de mal olor el ambiente en que
secriananimales domésticos,
ademásde la casa,caseta,artlculos ú
otros

Retención y Denuncia2.00G

Notificación Preventiva

No Identificar, registrar y obtener los
documentosotorgados por la
municipalidadpara la tenencia del
canconsiderado potencialmente
peligroso

,...,-~1 .. Sacrificar animales mediante torturas

l;~::~'1!")\ J 1-0_2_-_07_0_6-t-~_eo_g:_:a_:_:_~_;~_d_:_~_.d_e_a_tu_r_d_im_l_e_n_to_n_o_+_-+- M_G I- __ 2_._5_0__ +- D_e_n_u_n_c_13 ~

, _, l4 Organizary/o participar en peleas de
/_,_".""I,;~~~'.l f!/" _1".~'/ '/ animalesseaen lugarespúblicos o

'/'" privados,aslcomo su promoción.
(omento y publlcidad bajo
responsabilidadque le
correspondiera a sus propietarios,
promotores, organizadores,
propietarios del Inmueble y/o
propietarios de animales.

Notificación Preventiva
No identificar y registrar al can no

02-0701 consideradopotencialmente
peligroso

2.00G

Retención

2.50

2.00

MG

,;;':'ill~

I 02-0703.,~~
'~/(~t,!.~~-Ir ~~)1-0-2-_0-7-0-4-+-A-Ii-m-e-n-ta-r-a-l-o-s-ca-n-e-s-c-o-n-b-a-s-u-ra-o--+-N-o-t-ifl-c-ac-i-ó-n-p-re-v-e-n-tl-v-a+-----G-----+---Z-.o-o---t-------------f

¡r .., ~ alimentoscontaminados
"''''¡.,~'\fNC\~·'r:,~t
.-:_C/(~;A·"p..~,--r 02-0705 Abandonode animalesenfermos en

lavia publica

Decomisoy Retención

1.00

.'., '".;3>: ',(.

1.00

G

M

MNotificación Preventiva

Funcionar granjas porcinas, avicolas y
similares asl como de carnales o

02-0607 mataderos en las cercanias de los
lugares de disposición final, plantas
de tratamiento y centros de acopio.
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Decomiso1.00

1.00M

Notificación Preventiva
dedicados a la salud y educación sean
públicos o privados y demás

dentro de los establecimiento

Por permitir la venta directa o
indirecta de productos detabaco

Notificación PreventivaNo colocar carteles de advertencia
sanitaria referidas en la Ley vigentes

Clausura1.00

2.50

M

Por permitir fumar, en las áreas
abiertas o cerradas de 105

02-0901 establecimientos públicoso privados, Notificación Preventiva
dedicados a la salud, educación y
dependenciaspublicas aslcomo en
espaciospúblicos cerrados.

•

MGNotificación Preventiva
No contar con el Certificado de

02·0803 Calidaddel aguaemitido por la
autoridad competente

Notificación Preventiva

Realizartrabajos de limpiezaV
desinfección en las cisternas, por

02.0801 empresasde saneamiento ambiental, Notificación Preventiva
sin contar con la inspeccióntécnica
de la Autoridad de Salud
correspondiente.

2.00G

M

Prestar servicio de saneamiento
02.0802 ambiental, sin contar con la

autorización vigente o autorización
sectorial de la entidad competente

Decomiso.

2.50

1.00

2.00

MG

M

G

Notificación Preventiva

Crianza de animales silvestres vio de
granja, en zonasurbanasque no
reuna lascondiciones para su crianza
y afecte a los vecinos.

Notificación Preventiva
Trasladar canes en transporte de
servicio público sin observar lo
estipulado en la normatividad vigente

Retención2.00G

Poseer mayor cantidad de canes
permitidos, conforme la normatlvidad Notificación Preventiva
vigente

Retención del Can0.25Notificación Preventiva

Permitir la circulación y permanencia.
de animales en áreas de uso publico

·0714 sin la compañia de la persona
responsable o designada para su
cuidado.

Retención del Can2.00G

Conducir a un can considerado

potencialmente peligroso por la vía
publica, sin identificación
(Documento de Identidad Canina),

02·0713 collar de ahorque o correa y bozal de Notificación Preventiva
canastilla de metal; o que los
implementos de seguridad utilizados
no sean razonablemente suficientes
para ejercer su control



2.50

ClausuraDefinitiva

ClausuraDefinitiva, decomiso y
retención

2.00

MG

G
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Oponerse,resistirse o impedir
directa o indirectamente, la acción comerciales, paralizaciónen caso
fiscalizadorade investigación, de obras. Retenciónde bienes I

03-0101
inspección,ejecuclón de medidas

G 2.00
reincidencia: clausuradefinitiva y

provlsorias,cautelaresvIo de revocatoria de licenciaen casode
medidascomplementarlas en el localescomerciales,paralización

bleclmiento inmueble, vía pública en casode obras. Retenciónde
bienes

Obstaculizar,dificultar vIo impedir
03-0102 con un bien el tránsito vehlcular, G 2.00 Retención

peatonal en la vía pública.

~-

,
. '_~"1r DENUNCIA,Clausura en casode

1 J localescomerciales, paralización

", , U~} Poragresión ffsicavIo verbal a la
en casode obras. Retenciónde
bienes I reincidencia: clausura

~' , 03-0103 autoridad municipal en el momento MG 2.50 definitiva V revocatoria de licencia:.~. de la fiscalización. en casode localescomerciales,
paralizaciónen casode obras.

Retenciónde bienes

r, dificultar vIo Impedir

G 2.00 Retención

por departamento, grandes
y otros similares

ClausuraI reincidencia:clausura
definitiva y revocatoria2.50MG

Por permitir la compra o venta ylo
ministro de productos de tabaco a

de menoresde 18 años de
seapara consumopropio o de

MG 2.50 Decomiso

a menoresde 18años de

promocionar, vender, distribuir o
donar juguetesvlo productos que
tengan forma o aludan a productos

Notificación Preventiva M 1.00 Retención
de tabacoo que puedan resultar
atractivos paramenores de 18 años
de edad.

Por ventasde productos de tabaco a MG 2.50 Decomiso



Clausurahasta que acredite
acondlctonarmento acústico del

local.

Clausura/reincldencia ; Clausura
Definitiva2.50

2.50MG

MG
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Notificación Preventiva

Perturbar la tranquilidad de los
vecinos, con ruidos molestos,
producto de la falta de adecuación
acústicade los locales, loscuales
sobrepasanlos límites mínimos
permisibles de acuerdo a la
Normatlvidad vigente

Perturbar la tranquilidad de los
vecinos,con ruidos molestos, música, Notificación Preventiva
Juegosy similares

ClausuraTemporal/reincidencia;
ClausuraDefinitivaMG 2.50

Retención2.00G

Presentarespectáculosatentatorios
al pudor, la moral y las buenas
costumbres o que resulten agresivos
a la sensibilidad del público asistente

Retiro2.50

ClausuraTemporal/reincidencia:
ClausuraDefinitiva

2.00

Instalar o permitir en los espacios
públicos la colocación de toldos,
construcciones montables o
desmontables, andamios,estrados,

03-0305 sillas, V/o toda clasede
construccionespara la realizaciónde
toda clasede tiestas, actividades,
reuniones,afectando la libre
transitabllldad de vehículos y
personas,o afectando lasvías.

Dar facilidades para el consumo de
bebidasalcohólicasV/o encontrarse Notificación Preventiva
libando licor, en la vía pública

Por consumir bebidasalcohólicas
dentro de vehfculosestacionados en
la vía pública.

MG

G

ClausuraDefinitiva y Decomiso2.50MG

G

MG

Permitir y/o favorecer el propietario
y/o el conductor que en el
establecimiento y/o propiedad
privada, seejerza la prostitución
clandestinamente

Instalar o funcionar localesdonde
operan aparatos mecánicosy/o
electrónicos de esparcimiento a
menosde 100metros lineales de
CentrosEducativos,localesReligiosos
y CentrosdeSalud

Permitir que en el establecimiento se
altere el orden público, seatente
contra la moral y las buenas
costumbres

Clausura/ reincidencia: Clausura
Definitiva2.00

Clausura/ reincidencia; Clausura
Definitiva

2.50MG

••

Permitir el consumo o venta de
03-0205 bebidasalcohólicasa menores de 18

añosde edad.

Clausura/ reincidencia: Clausura
Definitiva2.50MG

Permitir el ingreso a menores de
edad sin la compañía de suspadres o

03-0204 responsablesa los localesde
hospedaje,hoteles, hostalesy
similares

Clausura/ reincidencia: Clausura
Definitiva2.50MG

Aviso Preventivo

03-0203 Expender revistas o videos
pornográficos a menores de edad

Clausura Definitiva2.50Notificación Preventiva
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Notificación PreventivaLasdegustacionesen la vla publica,
03-0509 cualquiera seasumodalidad Decomisodel Modulo

Clausuradel evento y decomisode
lasbebidasalcohólicas

0,25

Elconsumode bebidasalcohólicas,
cualquiera seasu forma de
presentación o de preparación, en
lasáreaspublicasdel distrito de los
Olivos, con o sin el usode unidades
vehlcularesestacionadasen la via
pública

03-0504

o
~ 03-0501

Paralizaciónde laactividad y
decomiso

Decomisode bebidasalcohólicase
internamiento del vehlculo

Decomisode bebidasalcohólicas

Clausura /relncidencia : Clausura
Definitiva

Clausura (de no corresponder
zonificaciónserá definitiva)

2,00

2,00

2,00

2,50

1.00

2.50

G

G

G

L

MG

M

MG

Comercializarbebidasadulteradas,

1.;(~~~~~~'~~.lO-3---0-5-07_+c~0:n:t:am::in:a~d=a~s~0~q~u~e~c~0~n-tr-a-v~en-g-a~n-'-a-s~----------------r_-------G--------t_----2-,00 _i------~--D-ec-o-m--is~o--~--~" \'é\ disposicionesde salud

~ va ~ ~ Elsuministro gratuito, la venta y/o Clausuradel evento y decomisode
\ [, ",/ir'l' consumode bebidasalcohólicasen G 2.00 las bebidasalcohólicasy denuncia
7,~,"- ~,¡t; 03-0508 instituciones educativas publicadaso ante la UGELcorrespondienteJO_DE I~¡.~'!;'---- ~ l- ~p~r~iv~a~d~as~------------------~L---------------_1~--------------_t----------_t------------------------1

~\\'''IT~~~ot(./;:¡~"oSO <2:;e.
. ~ ~

~'-'''''''.,,, -"'!!.~L" ... Lapromoción o distribución gratuita

~
,~(.:;~~~I~"'\~\'~.~03-0505 de bebidasalcohólicasen actividades
~ , . ;..".,. • .' destinadasa menores de edad
I t~', '. l------~~~~--------------------~----------------t_--------------_t----------_i----------------------__¡'~.\ I ,_ ,
"\~,..C.__~.,'" Elsuministro gratuito, la venta V/o

"::"¡"nt\\·.~" 03-0506 consumode bebidasalcohólicasen

~ L- -te~v~e~n~to~s~p~a~ra~m~e~n~o~re=s~d~e~e~d~a~d~__~------------------j~--------------f----------i----------------------¡

Elexpendio, la comercialización y
distribución de bebidasalcohólicas,
cualquieraseasu forma de
presentacióno preparación, en el

V aso de establecimientos comerciales
acondicionadospara el consumo

l--=- dentro del local, conforme
,(~. rulur~70> establecido en la normatividadi...~''''~-rÓ, o<J vigente.

~ ~,.,':'.~ ~II ~----_¡_E-I~q~U-e-p-e-rm-:-it-a-e-:-l-e-x-p-en-d:;l-o,-:I-a----~~----------------jL--------------f----------i----------------------¡
-.. ~/,' 'J

~
_,_ '> comercializacióny distribucióntI!. (I'!. ~~""~,'It •

.91., ;NC\ ,,<;0-. cualquiera seasumodalidad, de,.~ A\~
F'"' bebidasalcohólicas,en cualquier

03-0503 forma de presentación o de
preparación, en los espaciospúblicos,
yen general, en todas laszonas
abiertasal publico y de propiedad
pública

Elexpendio, la comercialización y/o
distribución de bebidasalcohólicas,
cualquieraseasu forma de
presentacióno de preparación, en
establecimientos comerciales que no

i cuenten con la autorización municipal

?L- ~c-o-rr-e-s-po-n-d-i-e-n-te--------------~----------------_4-----------------r-----------t----------------------~

2.50MG

Instalarseo funcionar lasdiscotecas,
salonesde baile, peñas,karaokes y/o
similares,cabaret, grill y boite a

03-0405 menosde 100 mt. linealesde locales
religiosos,hospitales, instituciones
educativasy/o cuarteles

Clausuradefinitiva y decomiso

Clausuradefinitiva

z.scMG
Permitir venta V/o el consumo de

03-0404 drogasy licores adulterados



No exhibir avisosprohibiendo el
0.25Notificación Preventiva

Clausurahastaque regularice la
conducta infractora/ Reincidencia:
ClausuraDefinitiva revocatoria
la licencia de funcionamiento, de

ser el caso.

1.00

hastaque regularice la
Irn,nrlllrl'~ infractora/ Reincidencia:
ClausuraDefinitiva revocatoriade
la licenciade funcionamiento, de
ser el caso.

2.50

Clausurahastaque regularicela
conducta infractora/ ReinCidencia:
ClausuraDefinitiva revocatoria de
la licenciade funcionamiento, de

ser el caso.

1.00

M

MG

M

MG 2.50
Clausura Definitiva y revocatoria

de la licencia

Clausurahastaque regularicela
conducta Infractora/ Reincidencia:

G 2.00 ClausuraDefinitiva revocatoriade
la licencia de funcionamiento, de

ser el caso.

Clausurahastaque regularicela
conducta Infractora/ Reincidencia:

M 1.00 ClausuraDefinitiva revocatoriade
la licencia de funcionamiento, de

ser el caso.

al establecimiento, suDNIpara
Identificar si se trata de un menor de

. sin perjuiciO de solicitarle Notificación Preventiva
su DNIsiendomayor de

edad; para el registro escrito de

Permitir a los escolaresel uso de
cabinasen horarios de clase;salvo
compai'liade susdocentes o tutores'

Notificación Preventiva

No distribuir fisicamente los equipos
cómputo o aquellosque

Inrnn,nrr'inru'n conexión a la Internet a
de un software de tal manera

que segarantice la visibilidad, por
parte del personal responsabledel
establecimiento, de loscontenidos
expuestos,en plena concordancia

lo establecido por la norma, a fin
prevenir hechosdelictivos.

No contar y/o exhibir visiblemente
al ser requerido por laautoridad
libro de RegistrodeUsuarios

Adultos acompai'ladosde menores de
edad

Permitir amenores de edadel acceso
a materialespornográficos

ver ClausuraTemporal/reincidencia:
observaciones ClausuraDefinitivaver observaciones

Incumplir el horario establecido para
la venta de bebidasalcohólicas.

1.00
al público en estado etílico o

Clausurapor S dlas

0.25

M

No colocar en lugar visible del local o
establecimiento carteles con las
inscripciones "PROHIBIDA LA VENT
DE BEBIDAS ALCOHOllCAS A Notificación Preventiva
MENORES DE 18 AÑOS" y "SI HAS
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Por ocupar la rivera del rlo con fines

04-0201
de vivienda, ylo otros fines

Notificación Preventiva MG 2.50 EjecuciónVDemolición
Impidiendo el normal causedel
mismo

Carecerdel Certificado de Seguridad Clausurahastaque regularice la
expedido por la autoridad conducta Infractoral Reincidencia:
competente en DefensaCivilo el Ver observaciones Ver ClausuraDefinitiva revocatoriade
Informe de InspecciónTécnicade observaciones la licenciade funcionamiento, de
Seguridad en EdificacionesITSE- SIN ser el caso.
OBSERVACIONES

No contar con lascondiciones de Clausurahastaque regularice la
seguridad mlnlma vio haber variado conducta infractora/ Reincidencia:
negativamente las condiciones de MG 2.50 ClausuraDefinitiva revocatoria de
seguridad establecidasen el Decreto la licenciade funcionamiento, de
Supremo N'DOS8·2014-PCM ser el caso.

Por bloquear el causedel do con
Retenciónen casoque sea

diversosmateriales, arrojo de Notificación Preventiva MG 2.50
desmonte Vbasura

realizadocon vehículo

Producir humedad, corrosión, Clausurahastaque regularice la
conducta Infractora/ Reincidencia:salinidad que perjudique a personas, Notificación Preventiva 0.25 ClausuraDefinitiva revocatoria de

edlflcacrones,o dañosa terceros. Art. la licenciade funcionamiento, de
9g RNETitulo G-040

ser el caso.

No contar con personal que brinde
servicios de seguridad que garantice
el normal desarrollo de las

04-0101
actividades V la integridad flsica de los

G 2.00 Clausura
asistentes, dentro y fuera de los
establecimientos donde se realicen
espectáculos públicos, discotecas o
afines

No adoptar la medidas de seguridad

04-0102
para la actuación de los artistas,

G 2.00 Paralización de la actividad
VOBO ~

actores o personal encargadode
ofrecer espectáculo

Por no tener pared medianera en su
04-0103 vivienda, utilizando para ello las Notificación Preventiva G 2.00 Ejecución

paredesde los vecinoscolindantes

No reunir lascondicionesmlnimas de
habitabilidad para viviendassegún lo

MG 2.50 Demolicióndispuesto en el ReglamehtoNacional
de Edificaciones.

No cumplir con las especificaciones
establecidasde acuerdo al tipo de
edificación segúnel Reglamento de
Edificacionespara la Provincia de

04-0105 Lima, ReglamentoGeneral de MG 2.50 Demolición
Zonificación para Lima
Metropolitana, ReglamentoNacional
de Edificacionesy demásnormas
aplicablesal caso



Demolición2.50MGNotificación Preventiva

Ejecución2.00GNotificación Preventiva

Suspensión del evento

0.25Notificación Preventiva

Clausura Definitiva

2.00

2.50

2.00

G

G

MG

Notificación Preventiva

Notificación Preventiva04-0209 No contar con el protocolo pozo a7 tierra actualizado y certificado.

/yf,JFirf~lr4:)'f :~1[ :~. ~ ~--+----------------+----------+----------r------~--------------;
:',;0 No contar con el permiso

6'" _- ,':- .",$;; correspondiente de OSINERGMIN o
e, f~~\~"W-.:!:'f!.! ~ de la SUCAMEC,según corresponda

04-0210 el caso para la elaboración
manipulación y deposito de

..• ' • materiales Inflamables. gas licuado,

I:~ ~':)~ -re_x_p_IO_S_IV_O_s._p_e_t_ró_le_O_y__d_er_iv_a_d_o_s+- +- ~------------~----------------------;
.J No contar con un plan de seguridad y

\ • ~ Clausura hasta que regularice la
o/'. evacuación de defensa civil para

~ - • conducta Infractora/ Reincidencia:
......~!.!.. o~ 04-0211 casos de emergencia (Para Notificación Preventiva G 2.00 Clausura Definitiva revocatoria de

establecimientos mayores a 100 m2, la licencia de funcionamiento, de
para ITSEBásicasex ante o ITSEde ser el caso.
Detalle.

Clausura hasta que regularice la
conducta Infractora/ Reincidencia:
Clausura Definitiva revocatoria de
la licencia de funcionamiento, de

ser el caso.

Clausura hasta que regularice la
conducta Infractora! Reincidencia:
Clausura Definitiva revocatoria de
la licencia de funcionamiento, de

ser el caso.

0.25Notificación Preventiva
No contar con tomacorrientes y

04-0208 conectores, con sistema puesta a
tierra. CNE3.1.1.6.

Clausura hasta que regularice la
conducta infractora! Reincidencia:
Clausura Definitiva revocatoria de
la licencia de funcionamiento, de

ser el caso.

0.25Notificación Preventiva04-0207 No contar con señalización mínima
según lo estipulado en el RNE

ser el caso.

Clausura Definitiva revocatoria de
observaciones la licencia de funcionamiento, de

Clausura hasta que regularice la
conducta infractora! Reincidencia:

ver
ver observaciones

No contar con extintores o no tenerlo
en un lugar visible, accesible

04-0206 debidamente señalizado y/o tener la
carga vencida o que no cumplan con
lo estipulado en la Norma Técnica
Peruana NTP 5.2.4 y 7.2.4



Retiro

Retiro

Retiro

2.00

2.50

ver
observaciones
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G

MG

ver observaciones

Notificación Preventiva

Notificación Preventiva

Ubicar anuncios y avisospublicitarios
en puertas, ventanas. duetos de
iluminación. Asimismo, Invadir aires,
u obstaculizar iluminación o
ventilación de propiedad de terceros.

./

¡ ? I .ir1( OV)t¡· 05-0201

(~~ \J If.W(1~}-.11 ¿....<:f
~~~~ ~--~------------------~----------~----------+_------_r--------------__;

~..,W.i~oO('~
~~~~o~ -%.~r ~~'e> 15.0202

%ó1~~~~!~6 ~ ~
• ó'e ancla. '!..o.::s
'~lneam\ ~----~~-~--~~~------~_+------------_4--------------t------r_-----------------~Ubicaravisospublicitarios que emitan

sonidos como parte del sistema de
05·0203

publicidad.
~ ~ i~ ~~~ L_ _L ~==~~-----------L----------------L-----------~----------------------_J

Elanuncio o avisopublicitario
ubicado en un bien de dominio
privado que invade a masde 50 cm la
via publica, se encuentra a una altura Notificación Preventiva
menor a 2.30 mI. o seencuentra
sobre el vano.

2.00 Retiro, rotulado V/o pintadoGNotificación Preventiva
........---.~ No presentar la DeclaraciónJurada.r..'<""\w~'"!!!:~"'" 05-0111.,. , 1.\.......::;:-J. anual de permanencia del elemento

I '6}/' ~.:.::(}~\~~ 1- +p_U_bl_ic_it_a_ri_o I- + -+ +----------------------1
, ':' t h~'"¡ i Modificar lascaracterísticasdel
~_\ . ;•• ./ .~. 05·0112 anuncio aprobado sin autorización Notificación Preventiva G 2.00 Retiro, rotulado V/o pintado
~':'t-"'~~..":'.....<,,¡~' correspondiente

'1\1~1I'" •• , ..,.: •• • •.. : -Il'/! ., - ,;:t:M.'\ilIi : ',~1<1::;;'>¡~c';"'! :·:~¡¡_'l!!li~.tt1r.;;jo.':;' .;;;.::.i.~:':·:i:"'" ,: .•..

Retiro, rotulado vio pintado

Retiro, rotulado V/o pintado

2.50

2.50

MG

MG

Instalación de elementos publicitarios
05-0110 incumpliendo acuerdosde convenios Notificación Preventiva

celebradoscon la Municipalidad

Notificación Preventiva

No retirar la propagandaelectoral o
I,....fJ-~ no reponer el área afectada por• :\).f'fl<,;":...... pintas pollticas a su estadooriginal,

~

' ,_<>\ - "",~.' 05-0109

t
';,~" f¡,,~~'j~l."\} luego de finalizado el proceso
_ "<'! ) electoral en el plazoque señalan las~, r~~ ~ disposicionesrespectivas

\1 tw ~'~--+_----------------+_----------~--------~------~--------------~
I.~, ~:;/ #,''1
,~ "1(rt¡:;II!~.'·~';

~~j~

Retiro. rotulado V/o pintado2.50MG

Carecerde la autorización de anuncio
y propagandapara paneles

~::... 05-0107A \"'1HIT~4-(I?-.. monumentales o estructuras de
(!;i~'i 'i publicidad.

~

~ ""~)\~-----+N-o--m-a-n-te-n-e-r~Io-s-e~l-e-m-e-n-to-s-d~e----~~--------------~~---------------r-----------+-----------------------;
t, ~ "11
•. _:: 05.0108 publicidad exterior en buen estado de Notificación Preventiva G 2.00 Retiro, rotulado V/o pintado

-&- ,. presentación, funcionamiento y
.,. RENe\l' c;,.~
" 'IUS A \.1'v 1- -t=s:.:eEg::.ur:.:.ld:;:a:.:d=-- + + --iI- f-------------------------1

:......__

Retiro, rotulado V/o pintado2.00Gen: componente urbano, paramentos Notificación Preventiva
de los predios

Realizarpintas V/o pegadode afiches

Retiro, rotulado V/o pintado1.00MNotificación PreventivaDistribuir o arrojar volantes en áreas
de uso público

_~5-0105
~ G E ,I GERfli '~ ~

~ tNlRClU ep' 05-0106

Retiro, rotulado y/o pintado2.50MG
Exhibiranunciosen banderolas
instaladasen áreas de usopúblico sin Notificación Preventiva
autorización municipal

l ~-0104

Retiro, rotulado V/o pintado2.00GNotificación Preventiva

Instalación de elementos de
publicidad (Paneles,afiches,

05-0103 banderolasVotros) en colores
fosforescentesV/o brillantes o que

Retiro, rotulado y/o pintado2.00G
Instalación de elementos de

05-0102 publicidad en forma distinta a lo
autorizado.

Carecer de la autorización de anuncio
05-0101 Notificación Preventiva

y propagandaseaesta fachada
Retiro, rotulado V/o pintado

ver
observaciones

ver observaciones

Notificación Preventiva

produzcan contaminación visual
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Retiro2.50MG

Retiro2.50MG

2.50 RetiroMG

/.

Ubicaranuncioso avisospubllcltarlos
que reflejen o irradien luz al interior
de los inmueblescercanos
incumpliendo lo establecidoen los
parámetrostécnicos.

Ubicaranunciosy avisospubllcitarios
en los intercambiosvialesy pasosa
desnivel;y a unadistancia de ellos
menor a 100mi, desdeel inicio del

G 2.00 Retiro
sobresu áreade exhibición exceda

Ubicaranuncios y avisospublicitarios
pandototal o parcialmente la

MG 2.50 Retiro

....-~ \.

'~~)l, i ~1
11 ':,..

~ v,/' .
; ,

MG 2.5 Retiro... ,:~

o aviso publicitario ubicado
bien de dominio privado que

05-0204
en másde 50 cms.o 90cms.

Notificación Preventiva MG 2.50 Retiro
segúncorresponda,la vla pública o se
encuentraa una altura menor a
3.00m.o la máximadel cerco.

r panelesmonumentales
en los retiros de los bienes

dedominio privado ubicadosen MG 2.50 Retiro
zonificaciónresidencial.



ibir propaganda politlca en
Notificación Preventiva 2.50 Retiro

permiso escrito del propietario.

/~T' Fijar o pegar propaganda polftlca en
( ~e-' ~ \1 " r. "

05-0402
predios públicos de dominio privado, Notificación Preventiva MG 2.50 Retiro" , la autorización del órgano, _,..... titu lar de dicho predio

~ ~I .

Fijar o pegar carteles, afiches, póster
V/o similares o instalación de NotlOcaclónPreventiva MG 2.50 Retirobanderolascon propaganda política

bienesde servicio público

Exhibirpropaganda poHtlcaen

(" 05-0404
carteleras y paraderos de servicio Notificación Preventiva MG 2.50 Retiro,,"(01 _ ........ '('. público contraviniendo lo establecidot ....,,<:1

'z"" por la por la autoridad municipal

.
Lanzarfolletos o papeles sueltos de. '.

,,/ ;._~ polltico en lasviasV los Notificación Preventiva MG 2.50 Decomiso" ....~ .....- ,1':,.....:;~ públicos de la ciudad

Instalar panelesV/o banderolas en MG

05-0406
espados no calificados por la

2.50 Retiroautoridad municipal en los bienesde
uso público

Emplearpintura en lascalzadasV MG

05-0407
muros de bienesde uso público o

2.50 Retiro
servicio público V/o en los bienes
públicosde dominio privado.

Retiro1.00

2.50

2.50

Mnumero de la Autorización, el numero
de Registro.

No mantener en lugar visible del

Retiro

Retiro

Retiro2.50

MG

MG

MG

Pintar o pegar mensajes publicitarios
las veredas, sardineles, pistas V
componente de la vla pub lIea.
pllendo lo establecido en los
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2.00Notificación Preventiva

Ejecución

0.25

2.50

Retiro2.50

G

Retiro

MG

MG

Retiro

2.50MG

Notificación Preventiva

Notificación Preventiva

....---...... 050415 Notificación Preventivar: v, ;~,~.",' sonora manifestada en la

t~.t'l·:..:':t{-:'~
:/1 .' Porefectuar pintas, destruir o
~ \ :, ~, deteriorar la propagandaelectoral
.~.} __ " .,:~" 05·0416 colocadapor otro candidato, Notificación Preventiva

~~/ organización,sgrupeclón política,
lista Independiente o alianza.

la propaganda política en
y lugar distinto a lo acordado

Notificación Preventiva MG 2.50 Retiro
de paneles y banderolas; y la

de espacios en carteleras
municipales para carteles, pósteres.

Realizar propaganda política sonora
en forma distinta a lo permitido u

05-0409 ocasionando ruidos nocivos o Notificación Preventiva MG 2.50 Retiro
molestos en exceso de los límites
máximos establecidos

No retirar y/o borrar la propaganda
polltlca luego de concluido el

electoral dentro de los Notificación Preventiva MG 2.50 Retiro
establecidos o no reponer el

afectada a su estado original

05-0411
Exhibir propaganda polf~ica en cerros

NotificaciÓn Preventiva MG 2.50
Y laderas

Exhibir propaganda politica en los
inmuebles declarados monumentos o

valor monumental con elementos
Notificación Preventiva MG 2.50 Retiro

afecten su fachada o sin la
autorización del Ministerio de
Cultura.

l' exhibir propagandapolitica en las. , estructuras, arqueológicaso, l 05-0413 Notificación Preventiva MG 2.50 Retiroe ~ monumentos históricos;. '"I prehlspánlcos

... / v colocaciónde propaganda.. - .
/~ \~ Notificación Preventiva MG 2.50 Retiro



,.'

MG 2.50 Retiro

MG 2.50 Ejecución

MG 2.50 Subsanarel bien dañado

MG 20 UITpara Subsanarel bien dañado
empresas.

2.00 EjecuciónG

Notificación Preventiva 0.25 Ejecución
Io Industrial o de servicios.

....~... M 1.00 Ejecución

2.50 para el
casode

Notificación Preventiva MG personas Ejecución
naturales. - 20
ulr Parael caso
de Empresas

en la vla pública por mas

MG 2.50 Retiro

M 1.00

Ejecución1.00

Ejecución

M

0.25

0.25

Retiro

Retiro

0.25la parte exterior de los

Notificación Preventiva



Abandonar en vias o espacios.
06-0112

públicos por masde 15 dlas,
MG 2.50

Retiro e Internamiento del
vehkulos con signosevidentes de no vehículo
estar en condiciones de movilizarse.

Ensuciarla vía pública como
06-0113 resultado de satisfacer necesidades L 0.25 Ejecución

fisiológicas.

Noefectuar la limpieza de los
espaciospúbliCOSv recolección de

06-0114
residuossólidos a mastardar al dra

2.50 Ejecuciónsiguiente de la realizaciónde eventos, MG

~ VO SO)\ ferias, manifestaciones u otras
actividades.II~\Noefectuar la limpieza, el

U ~
mantenimiento o la reparación de las
seccionescomunes especialmente los

!lE S
06-0115

pasajes,pasillcsde losservicios
M 1.00 Ejecución~S~RIIOLlO URBANO higiénicosy de los colectores de

desperdiciossólidos en los centros
comerciales,galerias comerciales,

~

galeriasferias

{ 06-0116 Arrojo de animales muertos en la via
G 2.00 Retiro

~

pública.

~ Utilizar los techos o azoteascomo,
~ ~ ~~-~ 06-0117 depósito de deshechosorgánicos v/o M 1.00 Retiro

Gt NC\.~~$ residuoscontaminantes, SH~(,' Maltratos, destrucción v/o robo de- 06-0118 panelesy murales alusivosa la G 2.00 Ejecución
defensadel Medio Ambiente.

-: ..~.~.,~.~.--,
Ensuciarla vla pública desarrollandoAtt.,; , ~....tt:l,; '.. f' ~.~ . ", 06-0119 M 1.00 Ejecución, \'t la actividad de comercio ambulatorio.;2 .~~J:r 06-0120
Pordañar o destruir papeleras del

G 2.00 Reparacióne instalación
~.;.- Municipio.

,#;-T. "1I1'1~'~~;;
•.,¡ --- Estacionaro pasarcon veh!culos y/o

06-0121 maquinarias dentro de áreasverdes o
MG 2.50

Retencióne internamiento del
destinadas para ello, viaspúblicas, vehiculoy reposiciónde daños
jardines públicos o veredas.

~'- ..~tt~iV Apropiarse de plantas o áreasverdes Paralizaciónde la actividad y
06-0122 o espaciospublico para ejecutar una G 2.00 reparaciónde los daños

2.;" ,ot. ,.,
actividad sinAutorización Municipal ocasionados._{ " ~. . '..1'

:::. .'. 1';">1 •

~ -,-~.::<../ Utilizar los parques como campos
06-0123 deportivos y/o otros actosque Notificación Preventiva G 2.00

'"¡"tt:n'í'«(\\'\'- deterioren lasáreas verdes......:.:.::::.:.;...-

06-0124
Cercarjardines o parquescon Notificación Preventiva M 1.00

Reemplazodel cerco instalado por
alambres de púas o similares. uno apropiado

.r::" " <,I'r;,j'/~*'~!~e(\ Utilizar losgrifos de aguadel sistema
Reparacióne instalación del bien

~ V.~~~·
06-0125 de riego tecnificado para para otros Notificación Preventiva MG 2.50

fines dañado

i}. 1"
.-;¡. ,ii!' Podaseverade árboles vIo Plantones Con reposiciónde 05 plantones-e" 1í1'<r'i:>OlJ ~, 06-0126 de lasavenidasy o áreasde dominio Notificación Preventiva MG 2.50 por cadaárbol V/o plantónD:wr .....
,~~1~!Dl{Q.J'a

público enel distrito. podado

(.J~ .. Tala de árboles naturales o cultivadas
Con reposición de 10plantones en

f .',"". o I 06-0127 sin autorización rnunlcipat. MG 2.50 compensacióndel daño
... '. ocasionado: o
\,J) í1G~ ' .. • 'l"~:• • • • 1l11.J....~. • • '-;;:0', '.;'. ,'~~6 ~q,.::sGerentl~ e

~,Qlanea~e"'''1- .-=- .~
,,~ OISTfIITA/1q: ~..;.~;,¡.;.,In!~,;~

~'I:i...... ~ ~~~~\~:.,\- ~'íA J'" fJ¡ ...J(II,.i'!'~ ~



Clausuratemporal hastasu
adecuación e Implementaciónde

aislamiento acústico

Retención e Internamiento de la
unidad2.00G

MGNotificación Preventiva

Industrial Comercial,
lComerclalResidencial,Residencial

ustrial), cuya fuente fija se
consideraa (Viviendasy/o
Instituciones, Otros), que producen
ruidos que excedande 60declbeles
en horarios de 7:01 horasa 22:00
horas y de SO decibelesen horarios
de 22:01 horas hasta 7:00 horas

~'- : con maquinarias,motores

"~~~~ G 2.00
Decomisodel equipo que produce

';1:" amplificadores de sonido, el ruido molesto
'Jo I . • altoparlantes, bocinas,equipos de~{.:..:> ." sonido, sirenas,silbatos, cohetes,
-::. \. "1 J : petardos y otros similares
"1>' ~ .r.~'~ ..._.,_ .... " .....

'JI! ('~,.
~

Producir ruidos nocivos o molestos
fuente movll. ( Personas, G 2.00

Decomisodel equipo que produce
camionetas,motos, ferias) . el ruido molesto

Retencióne Internamiento de la
unidad

Retencióne Internamiento de la
unidad2.50

2.50

2.50

MG

MG

2.50 para el
Transportar residuos sólidos en caso de
vehículos no autorizados o que no personas Detención e internamiento del

MG naturales, . 20 vehículo
UIT Parael caso
de Empresas

los residuossólidos como
de cualquier tipo de

animalessin asumir lasmedidas MG 2.50 Decomiso
ambientalesy sanitariasestablecidas
o aplicables.

Unidadesno oficiales que segregany
comercializanresiduossólidos: MG 2.50

Retencióne internamiento de la
unidad

Retencióne Internamiento de laMG 2.50
unidad



Clausuratemporal

Clausuratemporal

2.00

2.00

G
Contar con chimenea Queno reuna

06·0310 lascondiciones establecidasen la
normatividad vigente.

Por reducir las áreasverdesde uso
público V/o arbolado urbano con
infraestructura que no esa fin con la Notificación Preventiva MG 2.50 Demolición
recreación, sin contar con
autorización municipal.

Por realizar actividades de caza,
pastores, fogata, recreación activa y
otros en áreas verdes de usopúblico

06·0402
que implique riesgo para su Notificación Preventiva G 2.00 Paralización
conservación o Queafecten
directamente la vegetación arbórea
existente o que puedan utilizar partes
de un árbol o afectar su crecimiento

Por estacionar o parquear cualquier

06·0403
tipo de vehlculos en áreasverdes o Notificación Preventiva MG 2.50 Retiro
destinados para áreas verdes,de uso
público, sin autorización municipal

G
Utilizar plásticos, llantas, aceites

06-0309 QuemadosVotros similares como
elementos de combustión.

Clausuratemporal 15dlasV
decomisode los artefactos

emisores

Clausuratemporal hastasu
adecuacióne implementación

2.50

2.50

Notificación Preventiva MG06-0308 salonesde baile, discotecasV/o
similares salonesde baile para
menoresVcabaret, grill, boite,
industrias, comercios Votros
similares

MG

~'f.¡I\I'~ I)~ Eliminar gasescontaminantes o
_~ I~,,.._. 'Í'r ~_ fhumos Quesobrepasan los limites-e ~V'~J Notificación Preventiva{¡~ ~~~..Ar permisible~en los emisores

~.:i ~ ~ estaclonanos.

~ tE 'C\",~~$ Utilizar Juegospirotécnicos (No
'" '~PS~l~" autorizados), gasestóxicos Vnocivos

r--e- a la salud como gasesde
ambientación al interior de los

Clausuratemporal hastasu
adecuacióne Implementación

Clausuratemporal hastasu
adecuacióne Implementaciónde

aislamiento acústico

Clausuratemporal hastasu
adecuacióne Implementaciónde

aislamiento acústico

2.50

2.50

2.50

como referencia la casamáscercana
al establecimiento).

MG

MG

Producir ruidos nocivosen locales
comerciales en un minimo de 70

06-0304 decibelesen horarios de 07:01 horas
Notificación Preventivaa 22:00 horasV60 declbelesen

horarios de 22:01 horasa 07:00
horas.

Producir ruidos de 60 decibeles a.m.
de 07:00 horas a 22:00 horas y de 50

06-0305
decibelesa.m. De22:00 horas a 07:00

Notificación Preventivahoras en zonascircundantes hasta
100metros de ubicación de centros~I!hospitalarios en general.

e ~ Carecerde campanaextractora V/o~
: - . 9 dueto, chimenea en la elaboración o

¿tG ~ fabricación Vexpendio de alimentos V

06-0306 productos alimenticios ~ tenerlos
Notificación Preventiva~ tltm:K or S inoperativos. (la altura mínima de la

~AMO' URlltJlO
chimenea es de tres metros tomando

MG



Ejecución2.00GNotificación Preventiva

MG Ejecución2.50Notificación Preventiva

2.50MGNotificación Preventiva

2.50MGNotificación Preventiva

2.50MGNotiOcaclónPreventiva

(;tj~}1 Notificación Preventiva MG 2.50 Ejecuciónvio Reparación
de Iluminacióno estructuras
sobre el tronco o tallo o

\ ;,¡ u" ..

..... ,. ~l/ .~;f Porutilizar los grifos de aguadel
sistemade riego tecnificado para Notificación Preventiva MG 2.50

Notificación Preventiva M 1.00

Notificación Preventiva MG 2.50

régimen de usode lasáreasverdes Notificación Preventiva MG 2.50 Paralización
sin opinión favorable de'IaMOLO

Por no proteger de forma adecuada
el arboladode losespaciosverdes
afectadospor obras o no guardar las

Notificación Preventiva MG
20 UITpara

Ejecuciónístancias reglamentariasa los empresas.
o arbustos en laapertura de

Notificación Preventiva MG 2.50 Ejecución

tipo de estructura, vivienda, Notificación Preventiva MG 2.50 Paralización y demolición
etc. sobre el área de uso público

Por vender, depositar o enterrar
06-0406 residuos sólidos o liquidas qulrnlcos Notificación Preventiva MG 2.50 Ejecutar

no tóxicos en áreas de uso público

vender. depositar o enterrar
sólidos o líquidos químicos Notificación Preventiva MG 2.50 Ejecutar

tóxicos en áreas de uso público

Por acumular V depositar en áreas
verdesde uso público, hojarascas,
troncos, otros elementos vegetales Notificación Preventiva MG 2.50 Paralizaciónvio retiro.



o modificación de los MG 2.50 Demoliciónde la alteración

G 2.00 Paralización

MG 2.50 Demolición

áreasagrlcolas,Reservas
áreas de intercambios G (Multa por cadaárea

áreasde plan vial menor o Iguala una 2.00 Demolición
metropolitano, áreas de aportes v hectáreaocupada)
equipamientos sectoriales con fines
de habilitación urbana

1.00M

ParalizaciónvIo demolición2.50

ParalizaciónvIo demolición

MG

Paralización

2.50MG

06-0420
Por incumplir la cornpensaclen por

Notificación Preventiva MG 2.50 Ejecución
daño de área verde

Notificación Preventiva G 2.00

necesariaspara la
de los trabajadores en

06-0422 laboresde alto riesgo por parte de los Notificación Preventiva MG 2.50 Paralización
responsablesdel mantenimiento de
servidumbre (podas bajo líneasde
alta tensión)

2.50 para
, dañar ylo destruir áreas personas
o espacios públicos durante la

Notificación Preventiva MG
naturales - Ejecucióny/o Reparación

de trabajos en áreas de uso 20 UITpara el
casode
empresas

Por realizar cualquier tipo de eventos
con o sin fines de lucro (Incluye
actividadesdeportivas o recreativas)

Notificación Preventiva MG 2.50 Paralización
las áreasverdesde uso publico,



Demolición, retiro y/o paralización

Paralización

Retiro2.00

Paralizacióny/o demolición

Paralización

Paralización

Paralización

Paralización/ Ejecuciónde obra
cuando lademolición se haya

efectuado en forma
antirreglamentaria

ParalizaciónV/o demolición

Retirode todo tipo de propaganda

0.25

1.00

1.00

M

M

G

proyectosy/o autorización municipal.
la comisión técnica calificadora de

Propietario: 10 % del
Valor de Obra

ejecutada Profesional:
10%del Valor de Obra

ejecutada

Porejecutar obras de edificación
efectuando cambiosen el proyecto
aprobado que implique: mayor área
de construcción. cambio de uso,
Incremento de área techadao
densidad,modificación de estructura,
sin contar con la aprobación previa de

07·0204

Propietario: 10% del
Valor de Obra

ejecutada Profesional:
5%del Valor de Obra

ejecutada

Construirsin cumplir con las
especificacionestécnicasdel
proyecto aprobado V/o de manera
distinta al proyecto aprobado.

Por no acatar laorden de paralización
07·0203 de laobra, sin perjuicio de iniciar las

accioneslegalescorrespondientes.--

Propietario: 5 % del
Valor de Obra

ejecutada Profesional
Responsable:5%del

Valor de Obra
ejecutada

Nocontar con laautorización
municipal para demoler

Propietario: 10% del
Valor de Obra

ejecutada Profesional
Responsable:5%del

Valor de Obra
ejecutada

Porejecutar obras de edificación en
general (ampliación. remodelación,
cercado,etc.) sin contar con la
Licenciade Obrascorrespondiente.

07·0201

vehlcular, no mantener los espacios
r.:::¿~REL/~,,~ 07-0207 libres. exponera los transeúntes a

~

,~v~, peligrosderivados de lasacciones
J':i 'é. propias de lasobras. en el frente de la
,~VOI ~ construcción y/o demolición

\~ './.1 Faltade seguridado previsiónde la
~"=(G¡' ~ obra en procesode demolición o~g ~; 07-0208 construcción, segun lodispuesto por
~ \)\U~Ir,,~ el ReglamentoNacionalde"# V0l!0 ""<Q~ Edificaciones! ~I:' ~~7.0209 Construir u ocupar áreascomunes sin

:z . '" ¡¡ autorizaciónw . P'P v~~ ~~~~~ ~ __ _,----------~~~ __==~;-----------------t-----------+-----------------------_,
\ 'íf" t 7 0210 Aperturar puertas y ventanas sin ..o-\!:i¡'¡;·~~~·
... "", , J' t . 'ó /-:;:~t..::-_ ""' .. '% ~eI)CledeC;W~()h au onzacl n ~·.w,/ .. l'

:t1B'mieo~ _ 'fi.f[ ~' ..., " "
-==-- If,¡ lr... Ji )'"~ ~~~¡¡Q((q, ~--'W;"<!l!'~-~,.l;~~'~~.}~I~27

~:~;¿~~i:'-: )~~ ~ ;,~ ~~~
L 'ji. .r,. . •

: - ·I:'.I~'.\\ ~. v"'GfR¡t
\~.~ t1!! ,¡\;ij ~0~~~,.
~~ó \

~tllr:iJ

.....,-_ ....~ Propietario: 10% de!
/,;- ," ,.I'R·, • Porejecutar obras con proyectos de Valor de Obra

I ¡.~. ··";".¿l edificación que hayan recibido

1
',,/' I.i· "':.<. 07·0206 ejecutada Profesional:_. dictamen No conforme según la Ley

~ I .'.' 5% del Valor de Obra29090 y suReglamento
• \ ejecutada
~~ , l~./ .~: ~----~--------------------------+-----------------+-----------------~----------+-----------------------~'. ';'1;;;;';;..1' .;" No permitir el transito peatonal y

...",--..
.~~,;I~"~iN

1t'\) /~ .. ~

I ~""{o,.~
(¡~ . -.J' '"

- (~l <1I~------~-------------------------+-----------------+----------------~-----------+------------------------1~,3~~~!~~~
IOSAl~C.1~

~~-~~~~,~,~-----+--------------------------~----------------~----------------+-----------+-----------------------~
~ 10 B~~
? ~ ~~~~r007-0202'J: .~ª,,~ ;_

/ 2 .~pOU ~o GE f\"i lADE ::.OfS~RO[lOU~8~fl---+-----------+--------+-------+-----+---------~
Propietario: 10 % del

Valor de Obra
ejecutada Profesional:
5% del Valor de Obra

ejecutada

Por hacerpropagandade la venta de
lotes o parcelassin contar con la

07.0108 autorización de ventagarantizada o
no contar con la Resoluciónde
Ratificaciónde la MunIcipalidad
Dlstrltal de losOlivos

Ejecuciónde obra

2.50MG



Ejecución2.00GNotificación Preventiva.~'#"'~V\)~~III~¡r~~ 07-0225 No tarrajear paredes laterales que~ ..., L....~~ dan frente a los predios vecinos'~I"'~~~~l~----~--~----~--~--~------~
oC Cb • • ~ Por no contar con permiso de vías

\ \ r-' R ""P7-0226 para la ocupación de un carril con los G 2.00 Ejecución
....e "',..,,,1.< ,..~'l> camiones de descarga o mixer ..-=..

~" Ci8~e'" 'I>~o ~~\II.Drl()$~
6'4miari!.ol) L..._-...---------~"7.~~~'-;f.':.¡¡;.:Q~l'b;i~'4l>~l>~.----'--------'----...----------,

~ ~,,<f¿:,.1-. ;.
--.:..~ .-=- ~.fj'~ ?

[~t\:~':A ~ ';<. ~gIJ1I'.r.SI~\S¡RJr40IQf~~"'{fJ~.,.))~ ':lO ~~?Ji ~ Página 28
.;g !JO I :: ~lí}~ _; :*~
~ "'lil ~u¡ ".C'.\~ ~.. O~I'~\'

\~J: ~11:' ,1 l. 77
~':_'" ' '~f~t~" -

Ejecución

0.25

2.00G

Notificación Preventiva
No contar los establecimientos con
paramento o cerramiento alguno

Deteriorar fachadas de inmuebles
públicos o privados, calzadas,
pavimentos por efectos de la
construcción V/o demolición

Paralización de Obra vIo
Demolición

1.00MNotificación Preventiva

Paralización de Obra V/o
Demolición

1.00M

__ o

~/~:t~}~-J~'07-0222 Carecer de cuaderno de obras
'\ .. '.
,=,.. r·,"o) ~'
'¡~.;' ......~...........-:~.,j"

~1·;'I'I,;~\••t··~/......._.~--

1.00M

Paralización V/o suspención2.00G

Paralización V/o suspención

Ejecución de obra

2.50

1.00

MG

M

07-0211
Ocasionar filtraciones de aguas a

M 1.00 Ejecución
propiedad de terceros. 07-0212
Ocupar la vía pública con materiales

G 2.00 Retención
de construcción

07-0213
Por no comunicar a la Municipalidad

MG 2.50
el cambio de Responsable de Obra

Modificar, Perjudicar, Destruir,

07-0214
Ocupar o Construir total o

MG 2.50
Paralización de Obra V/o

parcialmente algún bien de valor Demolición
monumental o Patrimonio histórico.

No habilitar o acondicionar los locales
Paralización de Obra y/oM VO BO ~ 07-0215 permitiendo el acceso de las personas G 2.00

~ Demolición
I g con discapacidad a los mismos

~
A 1 O

No Implementar áreas y ambientes

'r ;1 07-0216
con la señalización respectiva para el

Notificación Preventiva M 1.00
Paralización de Obra y/o

O U desplazamiento idóneo de personas Demolición
o Ceil • OE discapacesOESARHO UIUIA.~g



Retiro de la construcción

Clausuray retiro

Ejecución

Retiro

Retiro

2.50

2.00

2.00

2.00

0.25

Página29

MG

G

GNotificación Preventiva

Notificación Preventiva

M 1.00 Clausura

07-0302
Dara la playade estacionamiento un MG 2.50 Clausura
usodistinto a lo autorizado

MG 2.50. Clausura y retención del vehículo

Impedir el ingresoy/o transito de
vehiculosen laszonaso bolsas de NotificaciÓn Preventiva G 2.00 Clausura
estacionamiento antes de las 18:00

Notificación Preventiva

G

Notificación Preventiva G 2.00 Ejecución

trabajos de construcción sin
de seguridad, arneses,

G 2.00 Ejecución
lineasde vida, cascos,botas, ropa
adecuada,etc.

07-0229 Porno contar el predio con paredes
NotificaciÓnPreventiva G 2.00medianeras.

y/o ocupar en áreas de

Notificación Preventiva G 2.00 Paralizacióno Demolición

sin autorización municipal

de elementos de
rldad sin autorización (rejas,

Notificación Preventiva G 2.00 Retiro

casetasde vigilancia, tranqueras)

Por Instalar placade numeraclén con
numeraciónsin autorización y/o Notificación Preventiva M 1.00 Retiro



Paralizaciónde la obra V
demolición

Paralizaciónde la obra V
demolición

Paralizaciónde la obraV
demolición

Paralizaciónde la obra V
demolición

Paralizaciónde la obraV
demolición

Paralizaciónde la obra y
demolición

Paralizaciónde la obra y
demolición

....=-.

~)

.·&.r.:;·::,I"F:'!' J.~

G

Alteración o modificación de
__ 07-0406 propiedad pública cuando modifican

-~'1 ~"- veredascrean rampaspara sus
;J~"·..:'.:·I,. V' .... " cocheras<\[ ¡i <,~ ,~

(

[:t t ~ , ;'
~ 1'·; '. ~ , :. Carecerde pruebas de compactación
.¡; 0\0 1" 07-0407 de terreno y resistencia de material
.>~~ J _/\,":r~a empleado

··{('ur:ntt\,·« "'/
Instalar o no retirar cualquier

lé~ 07-0408 elemento antirreglamentario en
'!J\l.tll fachaday/o áreasde usopúblico

/, Reparardeficientemente las pistas Paralizaciónde la obraV(~\fl L' 07-0409 veredasVotros demolición

~~ I A~~/A------tl-nc-u-m-p-I-ir-c-on--so-I-Ic-It-ar-I-a-c-o-nf-o-rm--id-a-d+----------------+----~~~-----;-----------t----------------------~
~é.I'~~;~-'/ Paralizaciónde laobra y

-~'()~~~- 07-0410 de obra luegode 60 dlas hábiles de demolición
~ \STRIT'f~ ejecutada la misma

1~~ o ~J~~\\----+-ln-c-u-m-p~li-r-co-n--so~l~ic~it-a-r~la-c-o-n7ro-r-m~i~d-ad~-----------------r----------------t-----------+------------------------;

(

, 1, ~ .h; de obra luego de 30 dias de ejecutada Paralizaciónde la obraV
tP .' ~ r411 la mismacuando se trate de obras demolición
~ .",,1 I públicas

rC~8ó1e\\'Il~~-0412 No Instalar elementos deSeguridad _~ G 2.00 Paralizaciónde la obra y
mlenO~L~ __7· ~a~lr~e~d~e~d~or~d~e~la~s~0~b~ra~s~~L_~~~~~~~~·~~~~~.~~----------------L-----------~------~d~em~o~lic~i~ó~n------~

t ~~~i"~?~t1;~llli
~~ 'l.\")' n
~~ .,. -.$;",-

--------~~~~~~.~--~~/?' ",'M 30

2.50MG

Señalizardeflcientemente la obra y/e
07-0403 rutas alternaso no cumplir con las

disposicionesde seguridad
• ¡I\~ri1l'•.lt':'\

/ ••~~ f ~i'.~ "+t.,'
(

~~' MG (1 multa por cada

J
07-0404

Excederel plazo establecido para la Paralizaciónde la obra y
tramo menor o igual a 2.50 demoliciónejecuciónde obra

.~. o if 1-_-+ -t- -t-__ ..:.so.;;_m:.=..,1)---¡-----I----------1
"" """.JI' No contar con lasmedidasde
~11!P.1t\:J,~;"
__ 07-0405 seguridaddentro del lugarde obra en

barandasescalerasvanosabiertos,
duetosde ascensores

2.00
G (1 multa por cada

tramo menoro igual a
so mI)

2.00

G (1 multa por cada
tramo menor o igual a

50ml)
adecuados

2.50
1% del Valorde la

construcción

Clausura

Retiro

Ejecución

Clausura

2.00G

Porno levantar cercosen terrenos sin
07-0311 construir o en inmuebles sin cumplir

---==- con lo estipulado en el Reglamento

~~J ' "~ o;~:;.::::::~d:':':~::'~::;~J'
~ autorización municipal

MGNotificación Preventiva

Colocarsin autorización elementos
publicitarios en terrenos sin construir,

07-0310 seanpúblicoso privados, publiciten
bienes,actividadesy/o servicios, que
no seencuentren autorizados

1.00M07-0309 Nocercar los terrenos ylo Construir Notificación Preventiva
apropiadamente

MG 2.50

Administrar la zonao bolsade
07-0308 estacionamiento sin contar con el

conveniode administración aprobado
V suscrito

Anulación del Convenio2.50MG

Incumplir a lasdisposicionesy
07-0307 especificacionesindicadasen el

convenio de administración de zonas
o bolsasde estacionamiento

2.00

2.50

-



Página31

~IMUNICIPAl/DAD DISTRITAl DE LOS OLIVOS

Establecimientosque necesiten ITSEBásicaExPost0.25%UIT

OBSERVACIONES
Establecimientosque necesiten ITSEBásicaExAnte 1.00%UIT
Establecimientosque necesiten ITSEde Detalle 2.00%UIT

Establecimientosque necesiten iTSEMultidlscipllnaria 2.55%UIT
LEYENDA L : LEVE:0.25 UIT

M : MODERADO1UIT
G: GRAVE2 UIT

MG : MUY GRAVE2.5 UIT

Instalar deficientemente material
Paralización de la obra y

07-0413 inadecuado elementos de seguridad G 2.00
de obra

demolición

2.50 para el

Afectar, dañar v/o destruir espacios
casode

07-0414 públicos durante la ejecuciónde MG
personas Paralizaciónde la obra y

trabajos en áreas de uso público naturales V20 reparación del bien dañado.
UITpara
empresas

Por ocupar el dominio público o la vla
pública (avenidas,calles,jirones V/o

07-0415
pasajes)conconstrucciones,

MG 2,50 Paralizaciónde laobra v
ampliaciones,modificaciones o demolición
remodelaclonesde inmuebles que
cuenten conaleros o voladizos.
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